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Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muy buenos días señoras y señores Diputados. 
 Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la certificación del quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 27 Diputadas y Diputados presentes, tenemos quórum 
señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señor Secretario.  
 Con quórum legal reglamentario y siendo la hora 09:55 minutos damos inicio a la 
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del periodo N° 131. 

Invitamos a la diputada Adriana Díaz y al diputado Hugo Ávila a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del Orden del Día: Lectura de la Versión 
Taquigráfica de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 4 de noviembre de 2020. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señor Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de mocionar que se omita la 
lectura de la Versión Taquigráfica y se proceda a su aprobación.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. Antes de poner a consideración la 
moción, se les ruega a los diputados que mediante el chat esperen la palabra „votación‟ para 
comenzar a consignar sus votos. 

A consideración de los señores Diputados la moción de planteada por el diputado 
Murúa. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse consignar la letra „A‟ mediante el chat de la 
sesión virtual. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4° de la Orden del Día:  
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tienen la palabra los señores diputados. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Buenos días. Para pedir licencia para el diputado Enrique 
Cesarini, en caso que no asista o se presente a la sesión en breve. Gracias. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es para solicitar licencia para todos los 
diputados y diputadas que al finalizar la sesión, de acuerdo a los registros que queden 
plasmados en la misma no hayan asistido a la asamblea. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. 

A consideración del Cuerpo las mociones formuladas por la diputada Natalia Saseta y el 
diputado Marcelo Murúa. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo sírvanse consignar la letra „A‟ a 
través del chat de la sala. 
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- APROBADAS - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de la Fundación Oncológica Catamarca “Dr. Emilio García 
Giralt” dirigida a la Comisión de Salud Pública de la Cámara de Diputados, solicitando la 
adhesión de la provincia a la Ley Nacional de Voluntariado Social N° 25.855 y sus decretos 
modificatorios. 
 Firmado: Dr. Fidel Eduardo Ávalos –Presidente- y Prof. Amador Raúl Quiroga –
Secretario- 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota 057 referida al Expte. “E” 26.331/18 Redeterminación de 
precios definitiva de la obra “Construcción de Puente sobre Río del Valle – Ruta Provincial S/N 
Banda de Varela – Dpto. Capital”. 
 Firmado: Ing. Roque Miguel Herrera –Director General Vialidad Provincial-  
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nota remitida por el diputado Francisco Monti en la que solicita se 
arbitren medios a fin de corregir el deficiente sistema de notificaciones y puesta en 
conocimiento de los despachos que emiten en las distintas Comisiones permanentes en la 
Cámara de Diputados. 
 Firmado: Francisco Monti –Diputado Provincial-  
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A través de Secretaría Parlamentaria se arbitrarán los 
medios para el cumplimiento de la notificación de los Despachos a través de la vía previstas 
por el Artículo 61 del Reglamento Interno de la Cámara. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las Comunicaciones señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias señor Secretario. 
 Punto 5° del Plan de Labor: 
 

 
P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura de los 
mismos para disponer su remisión a las Comisiones que correspondiere. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 777-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Luis María Lobo Vergara. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través de Ia 
Ministra de Salud, informe el estado de las gestiones desarrolladas con el Fondo Armenia 
Artsakh, para el arribo de un contenedor con insumos médicos, que se encuentra varado en el 
puerto de Buenos Aires.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se gira a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 778-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada María Alejandra Pons. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de 
Ministerio de lnfraestructura y Obras Civiles, informe acerca del Nuevo Registro Civil, ubicado 
en el ex predio del Servicio Penitenciario.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 779-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada María Alejandra Pons. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de 
Ministerio de lnfraestructura y Obras Civiles, informe acerca de la obra en realización en Ias 
instalaciones de Ia Manzana de Turismo.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 780-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Elizabeth Mercado. Destacar y reconocer Ia iniciativa por parte de Ia 
Federación Argentina del Deporte Universitario (FEDUA), en conjunto con Ios Ministerios 
Nacionales de Educación y de Turismo y Deporte, sobre Ia aplicación del proyecto de “DobIe 
Carrera”, destinado a jóvenes deportistas que atraviesan la etapa de estudios universitarios. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deporte. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 781-2020 Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Verónica Elizabeth Mercado. Crease la Unidad Ejecutora Especial “Covid-19”, en el ámbito del 
Ministerio de Salud Pública. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 782-2020. Proyecto de Decreto, iniciado por el diputado 
Armando Felipe Zavaleta. Modificación del Artículo 44 del Reglamento lnterno de la Cámara de 
Diputados.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 783-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Armando López Rodríguez. Declarase de lnterés Provincial, Social y Cultural al Paseo 
de Compras de Productos Catamarqueños (PCPC), en mérito a las actividades de producción y 
comercialización de los pequeños y medianos productores locales de nuestra provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deporte. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 784-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Hugo Daniel Ávila. Derogase el Decreto Ley N° 026/19 - lnstituto de Educación Superior (IES).  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 785-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Natalia Saseta. Créase la figura del Defensor del Docente y establézcanse los principios para 
erradicar la violencia contra los docentes de los establecimientos educativos públicos o 
privados. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 786-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Francisco Monti. Incorpórase el Artículo 24 bis a la Ley N° 4.938 -Ley de Administración 
Financiera de los Bienes y Sistemas de Control del Sector Público.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 787-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Programa de Promoción y Concientización para la Equidad de 
Género en el Trabajo Doméstico y Tareas de Cuidado No Remuneradas. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 788-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Noelia Paola Fedeli. Declarase Patrimonio Cultural e Histórico a la lglesia de Nuestra Señora 
de Ia Candelaria, ubicada en la localidad de Copacabana, departamento Tinogasta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 789-2020. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli. Declárase de Interés Parlamentario el Programa “Mujer Rural” 
llevado a cabo por la Municipalidad de Valle Viejo.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 790-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Armando López Rodríguez. Creación de un Laboratorio de Edificaciones Sustentables para la 
investigación y promoción de nuevas prácticas en la construcción.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 791-2020. Proyecto de Ley. Iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Incorpórase el Artículo 1° bis a la Ley N° 5.602 de adhesión a la Ley Nacional 
N° 27.499 - Ley Micaela.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 792-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Instituyese el Programa Integral de Protección a las Personas con 
Capacidades Diferentes.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 793-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar al Ministerio de Salud de la Provincia, la realización de un 
relevamiento, estudio técnico y financiero previo, a los fines de la posterior construcción de una 
posta sanitaria en la localidad de Santa Rosa, departamento Valle Viejo.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública y, de Hacienda y 
Finanzas para su tratamiento conjunto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 794-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Juana Fernández. Solicitase al P.E.P. informe sobre la visita del gobernador de la 
provincia de Tucumán a nuestra provincia, invocando motivos, tiempo y plazo de estadía.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Políticos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 795-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Juana Fernández. Solicitese al P.E.P. informe sobre las condiciones de las 
ambulancias y el personal de salud para el Servicio de Atención Médica de Emergencia 
(SAME).  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 796-2020. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Verónica Elizabeth Mercado. Crease el Programa de Atención Integral del Hombre en el ámbito 
del Ministerio de Salud Pública de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 797-2020. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores (origen: Poder Ejecutivo Provincial) Ley de Educación de Gestión 
Privada, Social y Cooperativa.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 798-2020. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores (Senador Maximiliano Brumec) Modificación de la Ley 224/57 - 
Creación del Colegio de Abogados de Catamarca.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 799-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada María Alejandra Pons. Solicitase al P.E.P. informe sobre posibles irregularidades e 
incompatibilidades de funcionarios públicos. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 800-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada María Teresita Colombo. Solicitase al P.E.P. la incorporación de un Plan Plurianual de 
Inversión Pública en Salud en el proyecto de Ley de Presupuesto 2021. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 801-2020. Proyecto de Ley, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial. Aprobación de Convenio de Intención de Transferencia de lnmuebles 
suscripto entre la provincia de Catamarca y Ia Municipalidad de San Fernando del Valle de 
Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señora Presidenta. Para hacer uso del Artículo 66, 
para  ingresar dos proyectos. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Conforme a lo acordado en la Comisión de 
Labor Parlamentaria voy a solicitar que se incorporen al tratamiento de la presente sesión los 
proyectos con Despacho de Comisión en periodo de observación que corren bajo Expte. 767-
2020, proyecto de Ley, iniciado por el diputado Ramón Figueroa Castellano; Expte. 765-2020, 
proyecto de Ley, iniciado por la diputada Natalia Herrera y Expte. 729-2020, proyecto de Ley, 
iniciado por la diputada Mónica Zalazar, cuentan con Despacho de Comisión. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En primer lugar vamos a poner a consideración la solicitud 
al Cuerpo solicitada por el diputado Ávila para la incorporación de un proyecto en los términos 
del Artículo 66 del Reglamento Interno. 

Luego para la „votación‟ los que estén por la afirmativa, sírvanse consignar la letra „A‟ 
mediante el chat de la sala. 
 
 

-RECHAZADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- La moción del diputado Ávila ha sido rechazada, no ha 
obtenido la mayoría necesaria al respecto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-…a consideración ahora del Cuerpo, la moción formulada 
por el diputado Augusto Barros. 

Los que estén por la afirmativa, luego de que se inserte en el chat la palabra „votación‟, 
ruego se sirvan expresarlo consignando la letra „A‟ mediante el chat de la sala.  

 
 

-APROBADO- 
 

 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Voy a solicitar, porque la verdad, yo creo que 
no es la voluntad de este Cuerpo no aprobar el proyecto. Voy a pedir en principio que se 
autorice la Autoridad de Aplicación y en segundo término, una vez que se apruebe… 
    

 
-Interrupción de una señora Legisladora que no tenía cerrado el micrófono- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por favor! Se ruega cerrar los micrófonos a los señores 
Legisladores que no estén en el uso de la palabra.  
 Adelante diputado Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. De nuevo para todas las señoras y señores 
diputados. Entiendo que ha sido intencional el rechazo a la incorporación de un proyecto, que 
ni siquiera conocíamos el extracto. De manera tal, que voy a pedir en dos mociones distintas. 
Primero que se reconsidere la votación a través de la cual no se aprobó la incorporación de un 
proyecto del diputado Ávila. Luego de reconsiderada la votación, que se vote para la 
incorporación del mismo y sea girado a Comisión. Gracias señora Presidenta.    
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Vamos a poner a consideración del Cuerpo la moción de 
reconsideración formulada por el diputado Barros, con relación al rechazo que se había 
resuelto con relación al pedido de incorporación del proyecto del diputado Ávila.  

Se ruega a los señores diputados que una vez que esté consignada la palabra 
„votación‟, los que estén por la afirmativa se sirvan consignar la letra „A‟ a través del chat de la 
sala. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde ahora, al Cuerpo pronunciarse sobre el 
pedido de autorización del diputado Ávila, para incorporar dos proyectos de su iniciativa en los 
términos del Artículo 66 del Reglamento Interno.  
 Una vez, que esté consignada la palabra „votación‟, sírvanse los señores Legisladores 
que estén por la afirmativa consignar la letra „A‟ a través del chat de la sala.  
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Aprobado por unanimidad. En consecuencia, por 
Secretaría Parlamentaria se dará lectura al extracto  y tipo de la iniciativa para poder disponer 
su remisión a la Comisión respectiva.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 802-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Instar al P. E. P. para que a través del Ministerio de Educación de 
la Provincia de Catamarca, se agilice el pago de haberes adeudados a cientos de docentes de 
toda la provincia.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 27) Expte. 803-2020. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Solicitar al P. E. P. la finalización de la Obra de Agua Potable en la 
finca Tejerina de la ciudad de Tinogasta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 6° del Orden del Día: 
 

 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se incorpora adjunto a la Versión Taquigráfica el homenaje 
pedido por la diputada Mónica Zalazar, con relación a la conmemoración del 11 de noviembre 
de 1951, cuando se formalizó la reelección del Presidente de la Nación, General Juan Domingo 
Perón. 

 
 

-Se adjunta fotocopia del homenaje como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica 

de la diputada Mónica Zalazar, en referencia a la conmemoración del 11 de noviembre de 
1951, cuando se formalizó la reelección del Presidente de la Nación, General Juan Domingo 

Perón-  
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Continuando con el Orden del Día, punto 7: 
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A S U N T O S   A   T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento según lo dispuesto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria celebrada 
en el día de la fecha.  

Con Despacho de Comisión con periodo de observación vencido, corresponde en 
primer lugar el tratamiento del expediente 078/20 proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Extracto: “Créase el Área de Asistencia de abordaje de nuevos modelos de 
masculinidad en la Secretaria de Familia, dependiente del Ministerio de Desarrollo social y 
Deporte”. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar, que se omita la 
lectura del presente proyecto y se pase al Miembro Informante. Del presente Despacho, 
perdón. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración de los señores diputados, luego de 
consignarse la palabra „votación‟, la moción del diputado Barros de omisión de lectura del 
Despacho de la Comisión de Niñez, Adolescencia y Familia.   

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟  en el chat 
de la sala virtual.  

 
 

-APROBADO- 
  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Mónica Zalazar, en su calidad 
de autora del proyecto y miembro informante del Despacho de Comisión. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta. Muy buenos días a todos 
mis colegas, diputados y diputadas. 
 El tema del presente proyecto se viene trabajando, lo venía trabajando desde hace 
mucho tiempo, cuando cursé la Diplomatura de Género en la UNCA y allí en trabajo final se 
labró este proyecto.  
 Lo más importante de resaltar y destacar, es que estamos ya acostumbrándonos, de a 
poquito, a estas nuevas palabras de visibilización, observatorios, consejos, asesorías; distintos 
nombres van tomando y lo que están tratando es esto, de plantear, de salir de ese modelo que 
nos enseñaron a nosotros desde el principio qué es lo femenino, qué es lo masculino.  
 Y lo masculino debido a la genética y a la procedencia fue lo que tuvo más 
predominancia e hizo que sea un modelo que se transforme en patriarcado. Y ese patriarcado 
es el que generó estas brechas y estas desigualdades entre varones y mujeres. 
 Sumado a ese patrón de patriarcado, es la violencia que se instaló en el macho, en el 
alfa para dominar subyugar  a la mujer tenerla totalmente a un costado. 
 Ante el panorama, también actual que tenemos: violencia de género, tenemos abusos, 
tenemos femicidios -a lo mejor siempre existieron- pero hoy en día están a la hora del día, con 
la conectividad y nos enteramos de todo el mundo, de todo el país, de todos los rincones de la 
provincia. Tenemos que empezar, todos juntos a tratar de revertir esta situación y no es 
solamente dando beneficios y ayuda en las oficinas, ni más leyes, sino también tenemos que 
trabajar sobre el hombre que es el que ejerce esa violencia. Y trabajando sobre el hombre, es 
que también en la ley provincial, Ley de Protección Integral de los Derechos de la Mujer habla 
también de promover, de creación, de educación para enseñar entre todos a poder seguir un 
camino más igualitario, más justo. 
  Así que lo único que vengo a proponer y que después, en base a este proyecto, gracias 
a Dios se sumaron  muchos otros como el de Juan Denett, Natalia Saseta que hablan de 
observatorios; el mismo observatorio creado en la Cámara de Diputados por la Presidencia de 
derecho, de género, todo va sumando. 
 Hemos empezado, entre todos, este camino y es cuestión de que lo empecemos a 
tomar con responsabilidad. Sé que a muchos, al principio no les gustaba el tema y lo 
rechazaban -no por ser hombres- o que rechacen al tema este propuesto, sino que era -pienso- 
como un reconocimiento a lo mejor todavía quedan resabios de ese patriarcado.  
 Entonces invito a todos, varones y mujeres, todes, a la sociedad en conjunto que 
aprendamos, más que nada a las mujeres que somos mamás y que criamos hijos varones, le 
enseñemos esta nueva oportunidad, este nuevo proyecto en el cual la sociedad sea más libre, 
más justa, más igualitaria y no se ejerza violencia nunca más sobre las mujeres. 
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 Les invito a los compañeros diputados que me acompañen en este proyecto y desde ya 
muchas gracias a todos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora diputada. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Barros. Les ruego a los 
señores diputados pedir la palabra a través del chat. Adelante diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Presidenta tenemos algunos problemitas, los 
dinosaurios, para estas cosas. 
 En primer lugar voy a solicitar, haciendo la advertencia de una modificación, una 
propuesta de modificación en el Artículo 5°, en atención a que si estamos proponiendo la 
creación de una asistencia en cabeza de la Secretaría de Familia, se constituye, 
inmediatamente de orden público esta ley. Por lo tanto voy a pedir la eliminación de ese 
artículo que, de hecho, van a tener que interrelacionarse los municipios con la Secretaría de 
Familia -hoy Secretaría de Familia- a partir de los alcances de esta ley. 
 Entonces, concretamente, voy a solicitar que en un solo acto se vote el proyecto en 
general y en particular, con la salvedad que se elimine el artículo 5° de la presente propuesta 
legislativa. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Disculpe Diputado, sería el Artículo 4° en todo caso, que es 
el que está referido a municipios. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- El 4° -según tengo acá- “La Autoridad de Aplicación de la presente 
ley será el Ministerio de Desarrollo Social y Deporte de la Provincia, o el organismo que en el 
futuro la reemplace”, el Artículo 5° “Invitación a Municipios” 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A ver, vamos a clarificar, que por Secretaría Parlamentaria 
se lea el Artículo 4° y el Artículo 5° del Despacho de Comisión. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Tiene razón, tiene razón la Presidenta y la diputada. 
 En consecuencia que se elimine el Artículo 4° de la presente propuesta de Ley, 
conforme al Despacho, en un solo acto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Y el 5° pasaría a ser 4°? 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- El 5° pasaría a ser 4°, obviamente; y el 5° pasaría a ser “De 
forma”. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Es para adherir como Bloque al 
proyecto de nuevas masculiniadades hegemónicas, de la diputada Mónica Zalazar. En 
consonancia y complementando el proyecto de ley que tuvo media sanción hace muy poquito, 
que fue en conjunto con el colega diputado Denett. Me pone muy contenta que sigamos 
hablando de estos temas, porque lamentablemente hoy nos levantamos con otro caso de algo 
que… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón diputada, un segundito. Se ruega cerrar los 
micrófonos a los diputados que no estén en el uso de la palabra. Gracias, perdone diputada. 
Puede continuar. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- No hay problema. Hoy nos levantamos con un caso horrible de 
algo que no terminó en femicidio pero que es muy preocupante y alarmante y que a mí como 
mujer me da mucho miedo y creo que a todas ustedes les debe pasar lo mismo y a todas las 
mujeres que estamos viviendo una situación terrible, a quién no le escriben alguna vez un 
mensaje y una -por contestar o por ser amable y no quedar como soberbia o engreída- 
contesta un mensaje y puede terminar como terminó la mujer en Buenos Aires, apuñalada por 
un chico que la perseguía en redes sociales y en la calle que iba atrás de ella; como le pasó a 
la tucumana con el alumno que, lamentablemente, ese sí terminó en femicidio. Y esto nos 
sigue dando pruebas que todo lo que podamos legislar, todas las políticas de género que 
podamos aplicar y podamos generar son insuficientes y que tenemos que seguir trabajando en 
reeducar, en desconstruirnos para poder lograr una equidad y que no nos sigan matando. Y 
este proyecto lo va a complementar y a ayudar a que los hombres y muchas mujeres -porque 
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también el machismo está en muchas mujeres- terminemos con esas situaciones y empecemos 
a educar a nuestros niños de otras formas, entendiendo que la mujer no es un objeto, que no 
podemos disponer de la vida de otra persona porque sí, porque somos dueños; que la mujer 
tiene derechos y que no nos pueden seguir matando. La verdad que me preocupa y me da 
mucho miedo lo que estamos viviendo y ojalá todas estas leyes se conviertan, finalmente, en 
una política que cambie la vida de todos nosotros. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Gracias señora Presidenta. Es para acompañar esta iniciativa, para 
felicitar a la autora del proyecto, a la vez reflexionar en torno a la categoría o al concepto de 
nuevas masculinidades y destacar el aporte en cuanto a la responsabilidad que tenemos todos, 
como sociedad, en construir nuevos vínculos, educar a nuestros hijos  en particular a los hijos 
varones en un clima de tolerancia, desarrollar la capacidad de poner las emociones en 
palabras y no en actos, y el conjunto de la sociedad no haga atribución externa, o sea, 
imputarle al otro la responsabilidad que tenemos todos en la sociedad que fuimos y somos 
capaces de construir.  
 En este sentido me hubiera gustado que la noción “nuevas masculinidades” sea una 
categoría no tan ambigua, no tan vaga, sino se refiera completamente a un tipo de 
masculinidad que tiene que ver con la calidad del vínculo que tenemos que generar como 
sociedad. La palabra como la herramienta esencial de comunicación y la política es el espacio, 
el ámbito en donde le podemos comunicar, desde nuestras prácticas, desde nuestros actos, a 
la sociedad que es posible construir una sociedad más justa y más humana. Gracias señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señora Presidenta. En el mismo sentido que mis colegas 
para felicitar a la autora del proyecto, sé que es una trabajadora incansable cuando se trata de 
esta materia y que siempre estos aportes son bienvenidos. 

 Y dando un análisis más profundo al proyecto inferimos que sí una problemática mucho 
más de fondo y que un granito de arena siempre hace falta en este sentido. 

Les dejo la inquietud a mis colegas, sobre todo a mis colegas que son especialistas en 
la materia, respecto a la cuestión del financiamiento que me parece que podría estar contenida 
y que también lo estuve charlando con la autora del proyecto, si hiciera falta de agregar algún 
artículo que contemple la autorización al Poder Ejecutivo para determinar partidas que den 
cumplimiento a este espacio, que seguro claramente tenga una asignación a la formación de 
un programa, que si fuese así solicitaría que se agregue un artículo en el que se inste a 
autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a realizar… 
 
 

-Interrupciones en el audio por un micrófono abierto- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón diputado. Se ruega a los señores diputados que no 
están haciendo uso de la palabra que apaguen sus micrófonos. Adelante diputado Rivera por 
favor. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Bien, recién veo que se apagó el micrófono, no sabía hasta qué 
lugar alcanzaron a oírme pero, bueno, era poner a consideración -si la autora del proyecto así 
lo estipulaba y los colegas que son especialistas en la materia no opinaban en contrario- 
agregar un artículo que faculte o autorice al Poder Ejecutivo Provincial a realizar ajustes 
presupuestarios, si resultare necesario para dar cumplimiento a la presente ley.  
 Simplemente eso y nuevamente felicitar a la autora del proyecto e instarla a seguir 
trabajando en la materia, porque la verdad es muy necesario y sobre todo en estos tiempos y -
como dijo la colega aquí Natalia Saseta- también con los casos que vivimos día a día e incluso 
con el caso muy reciente que ella hacía mención. Muchas gracias señora Presidenta. Eso es 
todo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
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SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias por los aportes mis queridos compañeros. Les 
quiero aclarar que la fundamentación sale que la Ley Provincial 5363, en adhesión a la Ley 
Nacional 26.485 habla de los fondos que vienen de la Secretaría de la Familia y habla de la 
promoción para la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres y el 
tratamiento plural, igualitario y no estereotipado, evitando toda discriminación por género u 
orientación sexual en los medios de comunicación. Si va a ser para más resguardo autorizo la 
moción del diputado Maximiliano Rivera, que se agregue un artículo que diga: “Autorizase al 
Poder Ejecutivo Provincial a realizar los ajustes presupuestarios que resulten necesarios para 
la presente ley”. Nada más señora Presidenta. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Juan José Denett. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muy buenos días señora Presidenta. Muy buenos días para todos y 
todas las colegas. Primero que nada felicitarla a la autora del proyecto. Y señora Presidenta, si 
me permite quiero hacer unos pequeños y humildes aportes para traer claridad a algunos 
conceptos que ha vertido la compañera autora del proyecto.  
 Ella hablaba del patriarcado y hacía referencia al macho y, señora Presidenta, el 
patriarcado es un sistema social y cultural de opresión que va ligado de la mano al sistema 
capitalista, no es solo el hombre machista patriarcal, es todo un sistema social y cultural, en el 
cual lamentablemente nuestra sociedad está inmersa ahí y en el cual fuimos criados y criadas y 
por eso es que tenemos que trabajar en desconstruirnos con una fuerte base en la educación. 
Por eso es fundamental, como bien decíamos en otras oportunidades, la aplicación efectiva de 
la ESI en las escuelas, pero debemos desconstruirnos entre todas y todos, tanto hombres 
como mujeres. 

Después la autora hablaba y habla en el proyecto de nuevas masculinidades. Señora 
Presidenta las masculinidades ya existen, lo que tenemos que trabajar es en las unidades 
hegemónicas que son las que tienen estereotipos, transformarlos en „buenas masculinidades‟. 
Ahí voy a coincidir con el compañero Isauro Molina, que decía que el término nuevas 
masculinidades era ambiguo. Debemos hablar de buenas masculinidades, que es lo que 
tenemos que trabajar entre todas y todos para crear masculinidades que sean seguras, 
afectivamente sanas, equitativas e igualitarias para poder cortar con la violencia de género.  

Por eso, señora Presidenta, es que voy a solicitar, cuando sea el tratamiento en 
particular, modificaciones en los Artículos 1º y 2º del Despacho del presente proyecto. Es en 
igual sentido en los 2 artículos. Donde dice: “Fórmese el Espacio de Educación Continua para 
el tratamiento y abordaje de “Nuevas Masculinidades”, cambiar el término “nuevas” por “buenas 
masculinidades”, en ambos artículos que es lo que considero que se debería hablar para que 
sea un término específico en base a lo que necesitamos como sociedad y no algo ambiguo 
como bien decía el compañero Isauro Molina. 

También en el sentido de la moción propuesta por el compañero Maxi Rivera, anticipar 
que lo voy a acompañar, me parece fundamental que se asigne la posibilidad al Ejecutivo de 
que pueda reasignar partidas para poder emprender todos estos talleres y capacitaciones.  

Y a la señora autora del proyecto las mociones las aprueba el pleno del Cuerpo, no las 
autoriza usted sola. Muchísimas gracias señora Presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Voy a solicitar que concluya el orden de la 
palabra, porque en realidad es solamente para hacer la moción en orden de la votación. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias Presidenta. Quiero continuar entonces en el sentido de las 
exposiciones de los diputados y diputadas preopinantes y hacer también una breve 
consideración. Estas masculinidades que debemos reconstruir, entre todos, que son 
sistémicas. Significa que debemos como se dijo, desaprender los roles de género, los 
estereotipos adquiridos durante toda la vida.  
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Así como es también, absolutamente necesario que de la legislación continuemos con 
estos aportes, pero por sobre todo que desde las políticas públicas desde su ejecución, se 
puedan llevar adelante. No solo con financiamiento necesario, que es central, como ya se dijo 
acá, sino también con los profesionales, y las personas capacitadas y preparadas para ello. 
Hace necesario solo por eso positivas estas iniciativas, que cada vez tengamos más 
profesionales, más profesionales desde la Psicología, de Trabajo Social y la Abogacía, que 
considero que son como los tres pilares básicos, que conforman equipos que son los que van a 
poder trabajar desde el aspecto técnico, técnico y profesional, insisto, en este tipo de centros 
como lo que hemos trabajado y aprobado en esta sesión en otra iniciativa o en este caso, 
desde un organismo también, público en un área específica. 

  Digo también, señora Presidenta que hay datos estadísticos que nos dan muestra de 
cómo influye este sistema patriarcal, el machismo como una de sus dimensiones en los 
varones, porque estamos siempre estamos accediendo a estadísticas, la verdad tremendas, 
desde el género mujeres y disidencias.  

Pero fíjese, que la temática en este caso que estamos abordando, en cuanto a  las 
causas de muerte de los adolescentes varones, más del 50% son por causas externas, de ese 
total del 50%, un 38, más de un 38% son muertes de varones y de ese 38%, solo el 14% 
mujeres. A ver, algunas de las causas, muchas son por lesiones, son resultados de peleas, 
lesiones el 17%, varones estoy hablando, el 6% es mujeres. Entonces, las agresiones, insisto, 
resultados de peleas siempre es mayor, no voy a  leer todas las cifras, siempre es mayor en los 
varones que en las mujeres. 

En cuanto a los suicidios, algo que realmente nos preocupa muchísimo, como sociedad. 
En cuanto a los suicidios el 2.6 corresponde a varones y el 4.4 a mujeres. Entonces, decimos 
con estos datos, con estos datos duros con estos números, estamos realmente reforzando la 
necesidad, como decíamos, de este tipo de organismos y de esta perspectiva necesaria.  

La igualdad implica que veamos el vaso completo, cómo el sistema patriarcal y una de 
sus dimensiones que es el machismo, nos afecta a todos y particularmente los varones son de 
ese sistema también.  

Así que bueno, para cerrar la verdad nuevamente aplaudo y acompaño las iniciativas 
que están encabezadas en este sentido. Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Daniel Lavatelli. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Muchas gracias Presidenta. Más que nada es para felicitar a la 
autora del proyecto a Mónica Zalazar. Creo que con un grupo de mujeres, tengo entendido y 
por lo que veo en las redes sociales, vienen trabajando fuertemente, un grupo de mujeres que 
son del Partido Justicialista y de otras agrupaciones. Llevando adelante un trabajo incansable, 
sobre esta nueva construcción, esta nueva visión de sociedad que durante años le fue negada 
a la mujer por el sistema, que bien había dicho Juan Denett, sistema patriarcal. 
 En esto de las masculinidades, hay una pregunta que es fundamental, fundamental para 
establecer un poco de claridad sobre la situación que es, que rol nos toca a los hombres en 
esto que es la revolución del feminismo, la revolución de las mujeres. A donde atraviesan 
puntos clave en la agenda social, política y cultural, por ejemplo, se suma a este debate el 
Derecho al Aborto Legal, el acoso callejero que fue tratado en esta Cámara un proyecto del 
diputado Juan Denett; el valor de los movimientos de las mujeres, el lenguaje inclusivo, la 
Educación Sexual Integral que también la había mencionado. 
 Todavía vemos la resistencia de pequeños grupos, grupos minoritarios porque creo que 
la sociedad avanza, creo que la sociedad se transforma, creo que la sociedad establece un 
movimiento. Grupos minoritarios que siguen teniendo en cada uno de estos temas una mirada 
de esa masculinidad patriarcal.  
 También es fundamental y en esto coincido con una de las pensadoras muy importante 
sobre estos trabajos de masculinidad. Por ejemplo, Rita Segato dice: “Comprender la 
masculinidad es un acto político indispensable, para los hombres inclusive, que la sufren (…)” 
la sufrimos permanentemente, desde el nacimiento nos van diciendo qué es el ser masculino.  
 Antes de ayer fui a un supermercado y vi por ejemplo el rol de cómo nos separan, nos 
llevan a mostrar qué es del varón y qué es de la mujer; por ejemplo, no sé si ustedes vieron en 
cada caja de muñecas, hay todo rosado, identifican a las mujeres y a los juguetes de hombres 
con colores. Creo que todo esto, hay que trabajarlo desde las familias y también, como dijo 
Juan Denett es fundamental y hacemos un nuevo llamado de atención al Estado en el trabajo 
de la ESI. Si la ESI no funciona nada de estos temas que estamos tratando, van a funcionar en 
las nuevas generaciones, en el futuro. Por eso, creo que es importante también, trabajar en ese 
sentido. 

Y hay que politizar esto, hay que transformarlo en un acto político porque, el orden al 
que hay que modificar es el patriarcado y ese orden se trabaja, que también, coincido que es 
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capitalista y tiene todo un fundamento de disputas pensadoras que van desarrollando el rol de 
la mujer. Y creo que es fundamental, trabajarlo desde ese cambio social, cultural y político.  

Por eso, por último felicitar a Mónica Zalazar y bueno, también, felicitar a varias de las 
mujeres de mi Bloque, que vienen trabajando en el mismo sentido con otras organizaciones 
sociales para darle voz a las mujeres que están en la calle, que salen a luchar por sus 
derechos, que salen a luchar por su rol social en la sociedad, nunca les fue reconocido.  

Entonces, festejo que se sigan trabajando en estos proyectos, que se siga trabajando 
en profundizar esta nueva visión de sociedad, nos hace a todos iguales y que nos hace una 
sociedad mejor, para nuestros hijos, para nuestros nietos y para las generaciones venideras. 
Muchas gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Armando Zavaleta.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Muchas gracias señora Presidenta. Básicamente es para hacer 
una pequeña reflexión en lo que se viene diciendo. 
 Creo que este flagelo que implica el patriarcado, el machismo, que es propio del mundo 
en sus tiempos antiguos, no obedece únicamente al capitalismo como se dijo, sino que también 
estaba inserto en el comunismo. Es decir, más allá de las cuestiones ideológicas, el 
sometimiento y el destrato a la mujer se ha dado en el mundo entero o sea no es atribuible solo 
a un sistema. Más allá que uno puede compartir o no lo que implica el capitalismo. 
 Y por otro lado también, me planteo obviamente que estoy de acuerdo y coincido con lo 
que se dice, en la necesidad de desconstruir la sociedad machista que tenemos, buscar y 
lograr el trato igualitario, más con las mujeres -todo eso yo coincido y comparto plenamente-. 

Lo que estoy viendo es que venimos creando un sistema legal, a través del dictado de 
las normas aquí en la Cámara, que se están anticipando -si se quiere- al proceso social, eso 
implica una dificultad en la aplicación de las normas, y para que esto sea más efectivo, sea 
eficiente y, en definitiva, tenga resultados que todos queremos que tenga, me parece que por 
ahí deberíamos procurar abordar más genéricamente los tratamientos, porque yo lo que veo es 
que en todas las sesiones estamos dictando normas que tienen que ver con esta gran 
problemática y este gran flagelo que tiene que ver -repito- con el destrato, el trato desigual con 
la mujer, que hay que corregirlos. Pero me parece que hay un sinnúmero de normas tan 
específicas y que afectan a cuestiones distintas o hasta en organismos distintos o en Poderes 
distintos, la aplicación real o la concreción real y el efecto que buscamos se diluye o por lo 
menos se dificulta. 

Así que es simplemente una reflexión en procurar hacer normas más generales, más 
abarcativas y que sean de una aplicación más concreta, porque sino me parece que también, 
ese -no sé si es un desorden- pero el sinnúmero sobre una misma materia, creo que no ayuda 
y creo que lo podríamos simplificar y hacer algo que, en el fondo, cumpla el rol que todos 
queremos. 

Eso como reflexión nada más. Y sin perjuicio de eso, obviamente, que acompaño a esta 
norma y la felicito a Mónica y a todas las compañeras del Bloque y de la Cámara, a los pares 
que tenemos y a todas las asociaciones que trabajan por esta sociedad más igual, una 
sociedad para todos, una sociedad donde la mujer realmente sea respetada y ocupe el lugar 
que se debe y que le debemos. Muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA, DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta. Saludar a los colegas que 
se encuentran en la sala. Es nada más que un mínimo aporte. Simplemente reconocer la 
innumerable cantidad de proyectos que la Cámara de Diputados de la provincia de Catamarca 
ha tratado, ha debatido, ha sancionado a lo largo de este año parlamentario, en respuesta a 
esta demanda social que se expresa desde todos los lugares, en todos los medios, desde cada 
vez más voces. Entonces reconocer este ejercicio de reaprendizaje que muchos de nosotros 
hemos transitado como parte del proceso hacia la construcción de buenas masculinidades, 
nuevas masculinidades. 
 Yo no me prendo mucho en el término “nuevas masculinidades” porque cuando decimos 
“desaprender para volver a aprender”, creo que también involucramos el concepto, el desapego 
a las viejas estructuras tradicionales, arcaicas que han dominado y que han generado esta 
hegemonía a lo largo de tantos años, de tanta historia. 
 Simplemente aportar un concepto en este marco de debate, relacionado a la 
construcción hegemónica que nos ha hecho interpretar el rol de género, desde la concepción 
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que el hombre todo lo puede, es un hombre fuerte, protector, proveedor, que necesariamente, 
a lo largo del tiempo, han debido incorporar con el rol y con el avance de la mujer sobre 
espacios que antes estaban destinados exclusivamente al hombre y que, fundamentalmente, le 
dieron esa posesión o esa relación de poder, desde el género, frente a las mujeres. 
 Creo que todo forma parte de un proceso -como decían los diputados que hicieron uso 
de la palabra anteriormente- se trata de una construcción que se va a lograr con el aporte de 
todos, fundamentalmente desde la educación y la transformación en el seno de la familia, en el 
seno del hogar, desde los padres. Y reconocer este esfuerzo que estamos transitando desde 
todas las organizaciones, los sectores, las instituciones, las empresas que cada vez más hacen 
sus aportes en torno a esta necesaria desconstrucción y a esta transformación social. 

Respecto a algo que señalaba la diputada Saseta y que comparto por supuesto -como 
lo compartimos más allá del género de cada uno de nosotros-, pero fundamentalmente los que 
somos actores políticos, recogemos con mucha preocupación los hechos que todos los días 
salen a la luz. Simplemente en alguna oportunidad tuve la posibilidad de respuesta de violencia 
que estamos advirtiendo en este último tiempo, no solamente tiene como factores 
desencadenantes a la situación de la pandemia, el aislamiento -muchas de las cosas que 
potencian la violencia- sino esta fuerte avanzada también, en términos de reconocimiento de 
derechos, de sanción de normas que buscan remover estas estructuras tan arcaicas y que 
tienen su respuesta. Esto es todo señora Presidenta, felicitar a la autora del proyecto, felicitar a 
esta Cámara, al conjunto de los integrantes del Cuerpo por sus innumerables y cotidianos 
aportes en este sentido y a la receptividad que tiene para que estos proyectos se traten en 
orden a incorporar herramientas nuevas a la transformación social que estamos transitando. 
Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora diputada. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Había solicitado la palabra el diputado Puente pero 
después la ha retirado el pedido.   
 Así que le vamos a dar la palabra a la diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Gracias señora Presidenta. Para acompañar la iniciativa con 
las modificaciones que se proponen incorporar y coincidir plenamente con los conceptos 
expresados por el diputado Zavaleta, que como él bien ha planteado, nos estamos adelantando 
con los marcos legales al cambio social que todavía está en ciernes y que hay que producir 
efectivamente, sino estas normas se transforman en letras legales que no son prácticas 
cotidianas. El objetivo es que se transformen en práctica cotidiana, por eso creo que está 
siendo necesario dada la cantidad de normas que hay sobre la materia producir un digesto. A 
fines que -a propósito por ejemplo- de la capacitación que se está dictando al personal de la 
Cámara, podamos a organizar desde la Presidencia actividades de extensión con el personal 
que se está capacitando, a fin de que estas normas, sean conocidas por la ciudadanía de 
manera masiva, porque su difusión ayuda a visibilizar estos nuevos paradigmas que -como dije 
al comienzo al coincidir con Zavaleta- deben transformarse en práctica cotidiana. Eso requiere 
de un proceso de aprehensión de toda esta mal llamada “ideología de género” porque se usa 
ese término para descalificar pero creo que es un enorme aporte a una sociedad democrática, 
plural, paritaria, igualitaria. Es decir, es loable desde todos los enfoques y esto debe saberlo la 
gente, porque sino se trata de debates que quedan reducidos a ámbitos minoritarios y nosotros 
necesitamos que se conozcan, que se difundan en el conjunto de la comunidad. 
 Así que, bueno, dicho esto expresamos el acompañamiento de nuestro Bloque. Y esta 
proposición de que estudiemos entre todos la manera, desde este Poder Legislativo, inclusive, 
no solo desde la Cámara de Diputados, se hagan actividades de extensión para dar a conocer 
en una especie de digesto del conjunto de normas que se publiciten, se muestren 
institucionalmente en nuestra página web, que no sean solamente páginas de grupos de 
mujeres o de legisladores individuales, que sea una comunicación institucional sistemática, a 
fines de que esto realmente tenga la difusión que se merece. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias Presidenta. A pesar que ya había hecho uso de la palabra en 
este tema, en este proyecto, Presidenta, solamente quiero introducir también -me pareció a mí 
una cuestión conceptual necesaria- que quedará para, creo y considero yo, por un lado para 
las instancias de capacitación que están llevando adelante en la tan conocida como Ley 
Micaela y también lo hago en este momento porque considero que la ciudadanía debe 
necesariamente acceder a lo que significa una perspectiva y no un concepto de paradigma. El 
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comunismo es una filosofía -digamos- política, económica, social, no se refiere en los análisis 
respecto al patriarcado sobre si se da o no en países con un sistema comunista o con sistema 
capitalista.  

Pensadoras como Rita Segato que fueron citadas -me refiero a ella, una de tantas, pero 
ha sido citada por el diputado preopinante, cuando se vincula el patriarcado con el capitalismo 
están refiriéndose a que la concentración de los medios de producción en manos privadas, la 
eliminación, o -digamos- en la paulatina concentración o hiperconcentración de la riqueza en 
desmedro de por tanto la redistribución equitativa es lo…. 

 
 

-Inconveniente de conectividad por parte del Legislador en uso de la palabra- 
 
 

SRA. DIPUTADA DÍAZ.-… en el mundo y Rita Segato hace referencia a que este sistema es 
un sistema de rapiña, dice ella. Es un sistema que rapiña permanentemente cada vez más los 
recursos desde el juicio y el… 

 
 

-Inconveniente de conectividad por parte del Legislador en uso de la palabra- 
  

 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.-…en la vida cotidiana. Y Segato plantea que esa gran disputa se da 
en el cuerpo de las mujeres y de los cuerpos feminizados, es allí donde viene esa doble 
explotación, por un lado la de la mujer y el hombre, varón, en el sentido que conocemos el rol, 
de género varón, es una bisagra. El sistema oprime y pone al varón en un rol absolutamente 
necesario de dar mensaje de ser disciplinador en el sistema. Y allí en el cuerpo de la mujer -
dice así textualmente Rita Segato- es donde la rapiña mayor y aparece de manera tan clara y 
tan de manera…, ahí, ahí. Es un símbolo muy fuerte. 
 Y la cultura del descarte también aparece en este concepto. Entonces cuando desde los 
feminismos o las distintas autoras que se citan, se habla del patriarcado como una de las 
herramientas fundamentales del capitalismo, se está refiriendo a eso. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Ponferrada. 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.- Muchas gracias señora Presidenta. Para felicitar a la 
autora del proyecto, por esta iniciativa que si bien hace un par de sesiones se presentó un 
proyecto en este sentido similar, esta apunta específicamente a abordar el tema de las nuevas 
masculinidades, buenas masculinidades, masculinidades positivas también si se las quiere 
llamar de otra manera.  

En este mundo patriarcal en el que vivimos, una sociedad totalmente machista hace que 
los hombres sientan que deban actuar de esa manera, no? para no mostrar debilidades o 
mostrarse vulnerables frente al modelo, frente al sistema. Y acá creo que no debemos perder 
de vista qué importante es el tema de la educación, de la educación intrafamiliar, en la escuela 
porque somos las madres -muchas veces- las que formamos esos hombres que después se 
hacen grandes y sigue el ciclo.  

Por eso, me parece muy importante que de este proyecto puedan surgir las campañas, 
difusión, capacitación, todo lo que se plantea en el cuerpo de proyecto pero a modo general -
digamos- para que se… 
 
 

-Inconveniente de conectividad por parte del Legislador en uso de la palabra- 
 
 
SRA. DIPUTADA PONFERRADA.-… o un aporte a los cambios de esta cultura, de esta 
ideología que es la que estamos viviendo, que creo que esto es positivo porque es todo un 
aporte a mejorar, a crecer y a generar un espacio más seguro, como lo dijo la diputada Saseta, 
para que nuestras jóvenes mujeres, nuestros hijos, nietos puedan vivir en una sociedad más 
equitativa. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
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SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señora Presidenta. Bueno, en primer lugar quiero decir que 
comparto plenamente el proyecto presentado por la diputada, como así también me hago eco y 
coincido con lo manifestado por Armando Zavaleta en cuanto a un ordenamiento de toda esta 
temática. 

Pero mi propuesta es simplemente a los fines de que en este proyecto -no sé, como 
ingresé tarde a la reunión-, no sé si alguien lo propuso -ingresé tarde por problemas técnicos- 
la necesidad de dotarlo de partidas presupuestarias, por lo que sugiero dotarlo de partidas 
presupuestarias o adecuar las partidas presupuestarias. Por lo que propongo incluirlo como 
Artículo 2º y correr el resto del articulado, incluir un artículo que consigne que se autorice al 
Poder Ejecutivo Provincial a realizar los ajustes presupuestarios necesarios para la ejecución 
del programa contenido en la presente ley, como Artículo 2º-digamos- corriendo la numeración 
del resto de los artículos. Eso es todo señora Presidenta. Gracias. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Le voy a conceder la palabra al diputado Juan Denett, pero 
le pido sea breve porque ya ha participado en el presente debate, por favor, y 
reglamentariamente nos estaríamos apartando. Adelante diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Muchas gracias señora Presidenta. Simplemente y muy breve. Es 
para el tratamiento en particular, incluir un par de modificaciones más en el Artículo 2º del 
Despacho, que si seguimos lo que planteaba el diputado Aredes sería el 3º, en el inciso b) que 
dice: “Realizar los trabajos interdisciplinarios y dictar talleres sobre hombres (…)”, pido 
modificar la palabra “hombres” por “varones”, porque si hablamos de hombres hace relación a 
la humanidad y tenemos que buscar un término que englobe y sea específico. Y en proyectos 
anteriores hemos tratado este debate y hemos llegado a la conclusión que es varones, que 
incluiría a personas del sexo masculino heterosexuales, a los hombres gays y a los hombres 
trans dentro del término hombres. Por eso solicitar en el Artículo 2°, inciso b) que se cambie la 
palabra “hombres” por “varones”.  

Al final también, “nuevas masculinidades” de ese inciso por “buenas masculinidades”. 
De ahí, en el inciso c) también, que se cambie donde dice: “nuevas masculinidades” por 
“buenas masculinidades”. Y en el inciso e) que también, habla de “nuevas masculinidades” que 
se cambie por “buenas masculinidades”, así queda todo en el mismo sentido. Muchísimas 
gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor diputado.  
 Si me permiten voy a hacer una aclaración brevísima desde esta Presidencia, el Digesto 
de Género existe, ha sido elaborado por la Asesoría General de Gobierno de la Provincia, 
durante el gobierno de la doctora Lucía Corpacci y la Cámara de Diputados cuenta con un 
ejemplar de ese Digesto de Género, que obviamente habrá que ir actualizándolo a medida que 
se van generando nuevas normas jurídicas vinculadas a la temática. 
 Y lo otro que quería aclarar simplemente, es que el Programa de Capacitación en 
Perspectiva de Género de nuestra institución, que lleva adelante el equipo de Género de la 
Cámara de Diputados, he incluido Módulos específicos sobre las buenas nuevas 
masculinidades. Nada más que eso, quería aclarar. 
 Ahora sí, le doy la palabra al diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es para proponer una votación determinada.  

Solamente decir que más allá de las opiniones que se han vertido, muchas veces, 
nosotros caemos en debates o discusiones por cuestiones semánticas. Y creo que lo 
importante es la acción sobre determinadas cuestiones, si son buenas o nuevas 
masculinidades. En realidad todos sabemos a qué nos estamos refiriendo y yo en esto me 
quiero quedar con lo dicho, en algunas de las partes de su alocución de la diputada Verónica 
Mercado, cuando dice: “que es necesario remover las estructuras arcaicas” porque este es el 
fin fundamental del proyecto. 

Bien, señora Presidenta, voy a proponer nuevamente que en una sola votación se 
apruebe en general y en particular, con las siguientes modificaciones en particular: En los 
Artículos 1° y 2° no hubo oposición al planteo del diputado Denett, que donde dice “nuevas” 
diga “buenas”, que se elimine como anticipé el Artículo 4° y que en su lugar se incorpore el 
siguiente texto: “Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a readecuar las partidas 
presupuestarias a los fines del cumplimiento de la presente Ley” y digo en ese lugar, porque 
además de eliminar un artículo, que además primero tenemos que conocer el objetivo de la ley 
y luego poner la partida o facultar al Poder Ejecutivo y luego la reglamentación como está 
establecida en el proyecto.  

Y finalmente, donde dice o ha manifestado el diputado Denett, que ahí sí coincido, 
“hombres” en lo general y “varones” en lo especial, por lo tanto que se modifique el término 
“hombre” por “varón”. Si no hay oposición, con estas modificaciones o con este planteo que se 
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trata de resumir todas las propuestas que se vote en un solo acto en general y en particular con 
las modificaciones propuestas.  Gracias señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado.  
 
 

-Observación de la Presidenta al diputado Barros para que cierre el micrófono- 
 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señora Presidenta, gracias. Simplemente para compartir lo que 
había dicho, en realidad iba a proponer lo que dijo el diputado Barros, de que no era en el 
Artículo 2°, que debería incluirse. O sea que comparto plenamente el orden que le ha dado a la 
propuesta sobre la implementación de los contenidos de este proyecto. Nada más, así que 
comparto lo manifestado por el diputado Barros. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado.  
 Si nadie más va a pedir el uso de la palabra. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo, la primera parte de la moción del diputado 
Augusto Barros de que el tratamiento o la votación del proyecto, se hagan en general y en 
particular en un solo acto.  

Los que estén por la afirmativa luego de consignada la palabra „votación‟, sírvanse 
expresarlo consignando la letra „A‟ en el chat de la sala virtual. 
 Estamos votando.  

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los  
Artículos tal cual quedarán redactados. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: “ARTÍCULO 1°.- Fórmese el Espacio de Educación Continua para 
el tratamiento y abordaje de “Buenas Masculinidades” en el ámbito de la Secretaria de Familia, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Deportes”. 
 
 “ARTÍCULO 2°.- OBJETIVOS. Son objetivos del Espacio de Educación Continua para el 
tratamiento y abordaje de “Buenas Masculinidades”, los siguientes:  

a) Dictar talleres de capacitación sobre perspectiva de género y buenas masculinidades 
destinados a la sociedad en general;  

b) Realizar trabajos interdisciplinarios y dictar talleres sobre varones que, de manera 
voluntaria o coercitiva, requieran intervención de especialistas a fin de concientizarlos y 
capacitarlos en perspectiva de género y nuevas masculinidades;  

c) Llevar a cabo estudios de campo, encuestas, entrevistas y todo otro trabajo que 
permita formular estadísticas sobre la deconstrucción patriarcal y la concientización respecto a 
buenas masculinidades dentro de la sociedad, dejando registro de todos los casos 
desarrollados;  

d) Impulsar la adopción y aplicación de políticas públicas con perspectiva de género, 
que propendan a generar un cambio en la sociedad que garantice la igualdad entre los 
géneros, el respeto a la diversidad sexual y la participación democrática con igualdad de 
oportunidades, eliminando toda forma de discriminación, desigualdad o injusticia por razones 
de género;  

e) Promover la adopción y aplicación de políticas públicas para el fortalecimiento y la 
efectivización de las medidas de prevención y de protección de la familia, implementando la 
concientización sobre las buenas masculinidades en todos sus integrantes;  

f) Articular, con los otros Poderes del Estado y organizaciones de la sociedad civil, 
acciones tendientes al cumplimiento del objetivo de la presente ley. 
 “ARTÍCULO 4°.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a readecuar las partidas 
presupuestarias a los fines del cumplimiento de la presente Ley”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A continuación vamos a poner a consideración del Cuerpo 
el presente proyecto de Ley en general y en particular con las modificaciones propuestas por el 
diputado Denett y ratificadas por el diputado Barros, en los Artículos 1° y 2° y con las 
modificaciones planteadas por el diputado Barros en el Artículo 4°. 

Los que estén por la afirmativa luego de consignada la palabra „votación‟, sírvanse 
expresarlo consignando la letra „A‟ en el chat de la sala virtual.  
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-APROBADO- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobado por unanimidad el presente proyecto de 
Ley, se remite a la Cámara de Senadores para su tratamiento. 

Corresponde ahora, abordar el tratamiento de la iniciativa parlamentaria que gira bajo 
expediente 711/2020, proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Genaro Contreras. 
Extracto: “Declárase de Interés Parlamentario y exprésese el reconocimiento de esta Cámara 
de Diputados a los XX Años de Radio San Francisco”. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho de la Comisión de Peticiones 
y Poderes. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta, a los fines de mocionar se omita la lectura y se 
pase al tratamiento con el Miembro Informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la omisión de lectura del 
Despacho planteada por el diputado Barros. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse consignar la letra „A‟ en el chat de la sala 
virtual.  

 
 

-APROBADA- 
 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 

258/2020 emitido por la Comisión de Peticiones y Poderes, referido al expediente antes 
mencionado- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobada la moción, en consecuencia tiene la 
palabra el diputado Rubén Herrera, en su calidad de Miembro Informante del Despacho. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Gracias señora Presidenta. En razón de que se 
encuentra el autor del proyecto en la sesión, para que genere los fundamentos pertinentes que 
lo motivaron para poner en valor este proyecto de Declaración. Nada más. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Genaro Contreras 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidenta. Para empezar, hacer una breve reseña 
acerca de los inicio de la FM en nuestro país y, por supuesto en nuestra provincia. Su 
nacimiento se vincula a la invención de Edwin Armstrong en 1933, pero recién en 
1970 empieza, en nuestro país, a surgir las primeras voces en esta frecuencia dividiendo el 
espectro radiofónico claramente en dos partes: la AM dedicada a la información y la FM, por 
supuesto a la diversión vinculada a la música. 
 Recién en la década del 80, en 1980 y en los albores de la democracia, justamente, en 
acción… 
 

 
-Inconveniente de conectividad por parte del Legislador en uso de la palabra- 

 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- …varias radios FM en nuestro país y también por la rigidez de 
la legislación respecto del otorgamiento de las licencias de las FM, y también por otra cuestión 
que era mucho más barato montar un equipamiento de una frecuencia de bajo alcance. 
 En nuestra provincia, en los años 90 y 2000, surgen diferentes radios FM, administradas 
por organizaciones religiosas y de la sociedad civil como también, por supuesto, en 
emprendimientos privados.  
 Es así que en las poblaciones más recónditas estas ondas de las Frecuencias 
Moduladas empezaban a surcar el espacio aéreo, para llegar a la casa de cada vecino llevando 
información, servicios, entretenimiento y de a poco la radio se convertía en la sana compañía 
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de la familia, especialmente de aquellos que vivían en el campo, dedicados a las actividades 
rurales, por supuesto. 
 La Radio San Francisco nace en ese contexto, en una de las etapas más importantes 
de la ciudad de Fiambalá, y lo más sugestivo era que esta radio fuera gestionada y 
administrada por un partido político.  

Finalizaba la década del 90, enmarcada en un gran crecimiento y desarrollo para este 
pueblo e iniciaba una nueva etapa, cargada de ilusiones que a la postre significaría consolidar 
a Fiambalá como una de las ciudades más importante del interior. 

La U.C.R. como organización política había tenido grandes logros partidario: se 
construyó un polideportivo en el que todos los jóvenes podían desarrollar actividades físicas y 
deportivas; también un albergue para todos aquellos vecinos que bajaban a Fiambalá por 
razones de salud, estudios, etc.; una escuela de formación política para los jóvenes afiliados a 
la U.C.R. y por supuesto diferentes talleres de capacitación destinados a la juventud en 
general. 

Pero a Fiambalá le hacía falta algo más, algo que acercara a las instituciones con la 
sociedad, y por supuesto, a cada vecino con el prójimo. Y es así que entre los objetivos que se 
propusieron estaba poner en marcha un ambicioso proyecto, la creación de un medio de 
comunicación de una FM, que cumpliría un rol netamente social, para que los jóvenes y 
quienes se animaran a desempeñar diferentes roles dentro de la misma. Es así que Alberto 
“Beto” Mamaní, era por ese entonces Presidente del Partido Radical, quien designó a un grupo 
de jóvenes para que empezaran a hacer realidad este proyecto, por supuesto que fueron 
muchas las personas que participaron, pero podemos destacar a Luis Barrionuevo, a Carlos 
Acuña, Gastón Salinas, María Villagrán Carlos y Adrián Quiroga, -por supuesto fueron muchos- 
pero estas personas fueron las que estuvieron al frente.  

La radio comenzó a emitir una señal de ajuste y cuando se consideró que era el 
momento, oficializaron su puesta al aire, fue un día viernes 20 de octubre del año 2.000. Pero 
había que ponerle un nombre a esta radio y las opiniones eran diversas, algunas autoridades –
por ese entonces como el recordado Amado “Coco” Quintar que cumplía a función de 
Intendente- coincidieron con un grupo de jóvenes que se debía llamar “San Francisco”, en 
honor al Paso Internacional, que en el año anterior -o sea 1.999- se había culminado visto 
como la oportunidad de desarrollo para toda la provincia.  

Es así que nació la 99.1 Mhz del dial, llena de ilusiones y desafíos, pero hay algo que 
este medio logró desde su nacimiento, que los oyentes, toda la audiencia, la hiciera propia y la 
albergaran en su corazón para siempre.  

José Luis Olmedo, otro joven pujante se hizo cargo de la dirección de la radio en una 
segunda etapa de esta corta pero rica historia de la emisora, y él junto a otros jóvenes tuvieron 
la responsabilidad de seguir con el proyecto, la radio ya era una institución de la sociedad. 

 En una tercera etapa y a fines del año 2.005 fue designado como director el señor 
Jorge Villanueva, se logró el nuevo edificio y otro gran anhelo se cumplió, que la radio pudiera 
escucharse en todo el distrito, para ello la voluntad de muchas personas idóneas con gran 
experiencia y predisposición, hicieron realidad este objetivo, llegando a las comunidades de 
Saujil, Medanitos, Tatón, La Puerta, Palo Blanco y toda la zona de La Herradura que ya 
contaban con la señal en sus receptores. Entonces la familia de la radio había crecido y por 
consiguiente también las responsabilidades.  

Un párrafo aparte fue el avance tecnológico al cual se tuvieron que ir adecuando, a tal 
punto que hoy pueden transmitir vía Internet y llegar al mundo.  

Pero quiero dar lectura a la propias palabras de su director que decía en sus redes 
sociales: “Nuestro recurso humano siempre tuvo que adecuarse a las situaciones de todo tipo -
al calor, al frío, a los vientos, a la lluvia- pero eso no fue un obstáculo, hemos pestañado, nos 
hemos secado el sudor y nos hemos abrigado de acuerdo a las circunstancias y hemos 
seguido transmitiendo desde el lugar de la noticia, muchas veces volviendo tarde, exhaustos, 
pero satisfechos de haber cumplido con la radio y con los oyentes”.  

Y fueron muchos los logros, fue gran derrotero estos 20 años, pero también existió y 
existe un gran aporte que lo hicieron y aun lo siguen haciendo, que son hombres y mujeres, 
instituciones, comerciantes de todo el distrito que le dan vida a la radio y que verdaderamente 
son incondicionales.  
 Veinte años aunque parecen poco, la verdad para nosotros son muchos, como también 
son muchos los que pasaron por esta radio y que hoy están en otros medios y en otras 
profesiones. Y que de verdad aquí los recordamos de la mejor manera y otros que ya se fueron 
como el recordado y querido Nelson Miller.  
 Nuestra mirada está fijada hacia delante con un presente venturoso y un futuro 
prometedor, pero siempre hacemos una mirada hacia atrás, porque nuestras bases la hicimos 
en el pasado y ahora la seguimos consolidando y para eso nos encomendamos a diario en 
Dios y en la Virgen María para que nos ilumine y nos proteja siempre, para que nuestras 
gargantas sepan transmitir lo justo, lo necesario, en definitiva la verdad, que eso seguramente 
nos hará más grande.  
 En estos 20 años de la radio podríamos conjugar un montón de cosas, porque hemos 
vivido momentos malos y buenos, con desaciertos, con aciertos, con errores que nos 
fortalecieron y el apoyo de la gente nos engrandece. Somos un grupo humano, humano como 
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ustedes pero convencidos en que podemos dar mucho más todavía. Infinitamente gracias”. 
Cerraba el director Jorge Villanueva ese texto, que además es corresponsal de Radio Valle 
Viejo, que tiene un gran alcance en la provincia.  
 Entonces, quiero agradecer a los integrantes de la Comisión de Peticiones y Poderes 
por haber logrado darle el Despacho correspondiente y, por supuesto, a todos los Presidentes 
de Bloque que se pusieron de acuerdo para que este proyecto tenga tratamiento en el día de la 
fecha y, por supuesto, que invito a mis padres que acompañen esta iniciativa. Gracias 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor diputado. 
 Vamos a poner en consideración el proyecto… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Para mocionar que si no hay ninguna 
propuesta de modificación en particular, primero que se vote el apartamiento del Reglamento, 
para que en un solo acto se vote en general y en particular el presente proyecto que estamos 
tratando.  
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias Presidenta, señores legisladores. Antes de pasar a la 
votación, me gustaría hacer algunas reflexiones sobre lo que significa esta radio, este medio de 
comunicación, yo diría casi esencial para el este, que es nuestra zona cordillerana. Es la 
entrada o la salida, en algunos casos a la inversa, con el Paso Internacional con Chile. Y es 
historia, donde hubo un hombre que tuvo la visión en su momento -como lo decía el diputado 
Genaro Contreras- de mirar un poquito más allá que lo significan los partidos políticos. Dotó a 
ese comité -como él decía- de cosas, a veces, impensadas para un partido: un albergue, un 
polideportivo, un medio de comunicación que tiene 20 años, 20 años que en esos momentos 
prácticamente lo largo y a lo ancho de la provincia de Catamarca existían muy pocos medios de 
comunicación, estos  modernos, que son las FM.  
 Para que ustedes tengan una dimensión de lo que significa esto, ayer casualmente 
Radio Valle Viejo -que yo creo que es la pionera de nuestra provincia de Catamarca- cumplió 
33 años de vigencia. O sea, que alejado en una localidad pequeña, allá a casi 500 kilómetros 
de nuestra Capital, cumple 20 años y eso significa un muy buen trabajo, no tan sólo de quién 
ha tenido esta idea magnífica, sino a todo el equipo que en ese momento puso en marcha y los 
que lo sostienen actualmente. Por eso yo creo que es importante esto, decirlo, ratificarlo, la  
importancia por la parte de la Cámara de Diputados, sin lugar a dudas -como decía el diputado 
Contreras- agradecer a la Comisión, agradecer a Labor Parlamentaria, a la Presidenta que ha 
tenido la deferencia de que se pueda tratar esto. Y seguramente, seguramente en este 
momento, a través del dial de esa radio, están escuchando en forma directa lo que acá está 
sucediendo con este..., yo diría, casi suerte de homenaje a este medio de comunicación. 
 Por eso creo que en todos lados, en todos los pueblos debe existir un medio de 
comunicación que sirve no tan solo para informar, sino para muchos de ellos llevar -yo diría-  
casi hasta mensajes que les transmiten familiares desde la Capital por alguna razón de 
enfermedad a través de esas emisoras a su familiares -valga la redundancia- que están 
ubicadas en esos parajes inhóspitos que, a veces, no tienen un camino para llegar en 
vehículos. Por eso estimados colegas creo que a la distancia -como les decía recién- saludar 
afectuosamente y desearle un feliz cumpleaños, feliz 20 años a esta Radio San Francisco y a 
todos los que componen el staff de esa emisora. Nada más, muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señora Presidenta, señores diputados. Bueno, primero felicitar 
anteriormente por el proyecto presentado por la diputada Mónica Salazar, y refiriéndome a este 
proyecto también felicitar al autor del proyecto.  
 Y me parece importantísimo que se haya tomado en la agenda el de -como decía el 
diputado Luna- homenajear, si se quiere decir o resaltar la labor de los medios de 
comunicación, no sólo de la Capital -que también mando un afectuoso saludo a Radio Valle 
Viejo, que ha estado cumpliendo sus 33 años- sino también a estos medios del interior de 
nuestra provincia, del interior profundo; radios municipales, radio comunales, radios que hacen 
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-quizás- con el esfuerzo de mucha gente o con la iniciativa de personas visionarias en su   
momento y que en estos medios sirven no sólo para comunicar cuestiones -por ahí- 
institucionales sino también, como las radios municipales que se encuentran, también, en toda 
la provincia y muchas de ellas tienen más de 20 años, sino también que sirven como medios 
comunitarios para la gente que vive en el interior profundo, que muchas veces no tiene como 
mandar un mensaje a un familiar en cuestiones de enfermedad o  cualquier tipo de situación y 
que utiliza estos medios -inclusive, que por ahí escuché transitando en el interior- que 
escuchan la radio hasta para alegrarse, viste? porque hasta para escuchar la música, que 
viven realmente en el interior profundo.  
 Así que, la verdad para mí, a través de este proyecto saludar, por supuesto, a la Radio 
San Francisco que está cumpliendo 20 años, a todo su equipo de trabajo y a todos los que han 
hecho posible que durante 20 años está transmitiendo y a través de ella a todas las radios de 
toda la provincia, que quizás no hemos tenido en este año de pandemia por ahí, de llegar con 
este saludo, con este empuje de decirles que sigan adelante con sus labores. 

Y reivindicar por supuesto, la labor de estos medios de comunicación, que en estos 
tiempos difíciles se hace también, difícil mantener por ahí estos medios.  

Así que la verdad que bueno, felicitar al autor del proyecto y por supuesto acompañar 
con mi voto positivo a esta iniciativa. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 

 
-El diputado Ávila no tiene habilitado su micrófono- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Habilite el micrófono por favor diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señora Presidenta. Sumarme a este merecido 
reconocimiento a „FM San Francisco‟ saludar a todo el staff de trabajo, a su director Jorge 
Villanueva.  

Y lógicamente recordar el origen, de hace 20 años atrás cuando fue creada y que ha 
cumplido un rol social muy importante esa idea que tenía Amado David Quintar, un digno 
adversario político con el que tuve múltiples encuentros, desencuentros. Y la verdad siempre 
manteniendo ambos al final, el respeto que teníamos que tener entre los dos, lo digo a esto, 
porque pude despedirme de él en unas largas conversaciones, pude charlar y aclarar muchas 
cosas que en las cuales no habíamos estado de acuerdo. Pero, indudablemente que él tenía 
una visión clara que era necesario comunicar a todas las poblaciones que estaban aisladas al 
norte de Fiambalá, desde Punta del Agua, Palo Blanco, Chuquisaca, La Mesada de los Zárate, 
La Ciénaga, Antinaco, Tatón. Y para eso el mejor medio, sin lugar a dudas era la radio.  

También, lo hizo a través de los caminos y este medio de comunicación en lugares tan 
inhóspitos, es clave y es fundamental a veces llega, inclusive, a salvar vidas. 

Así que, me sumo al merecido homenaje que ha realizado el diputado Genaro Contreras 
es justo este homenaje. 

Y creo que también, tendremos que reconocer así a lo largo y a lo ancho de toda la 
provincia, a todos los medios de comunicación que están en parajes alejados o que permiten el 
vínculo con las principales cabeceras departamentales, para de alguna manera mantenerlos en 
contacto. 

Así que, felicito al diputado Contreras y un saludo a todo el staff de la radio, a Jorge 
Villanueva y a todo el pueblo de Fiambalá. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 

 
-Interferencias con el audio- 

 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Mercado.  
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta. Brevemente, breve y 
simplemente para adherir a este reconocimiento a una emisora del interior de la provincia y 
señalar además, que muchas veces cuando uno pone de relieve la trayectoria que han 
alcanzado estas emisoras, también, merecen el reconocimiento las comunidades que 
permitieron que se arraigaran en ellas, se constituyeran parte de ellas y que se retroalimentan 
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por supuesto con la información, con el aporte de las organizaciones, las difusiones de los 
actores de cada una de las comunidades. 

La permanencia de estas y otras radios, seguramente tiene mucho que ver con la 
retroalimentación en el diálogo, en la respuesta en términos de demandas de servicios que 
tienen una especificidad particular en el caso de emisoras, que están localizadas en el interior 
profundo de nuestra provincia atendiendo a la especial diversidad que tienen en términos 
geográficos y que permiten por supuesto, no solo la comunicación, sino también la integración. 

De alguna forma rescatar la reflexión del compañero Hugo Ávila, que me antecedió en 
el uso de la palabra, reivindicando o destacando de manera personal el vínculo con el amigo 
“Coco” Quintar, que tanto le aportó al crecimiento de su comunidad, que a pesar de los 
múltiples y muy visibles diferencias en términos partidarios, sectoriales e ideológicos, siempre 
intentó abrir para construir desde el diálogo, desde la posibilidad de la interacción con sus 
opositores políticos, con sus adversarios. 

Así que simplemente, reconocer esto, adherir a este homenaje del diputado Contreras 
no solamente a la emisora en particular, sino a toda la comunidad, que seguramente está 
celebrando junto a ella en esta oportunidad. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora diputada. 

Si nadie más va a hacer uso de la palabra. Vamos a someter a consideración del 
Cuerpo el proyecto de Declaración… 

 
 

-Comentarios del diputado Barros- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Quiere hablar diputado Barros? 
 

 
-El diputado Barros hace referencia a una moción pendiente- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene razón. Vamos a someter en primer lugar, a 
consideración del Cuerpo el apartamiento del Reglamento a los fines de poder luego formalizar 
o proceder a la votación en general y en particular en un solo acto, conforme lo había 
planteado el diputado Augusto Barros.  
 Luego de consignada la palabra „votación‟, los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo consignando la letra „A‟ en el chat de la sala virtual. 
 

 
-APROBADA- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobada la moción del diputado Barros. En 
consecuencia, ponemos a consideración del Cuerpo el proyecto de Declaración en general y 
en particular en un solo acto. 

Los que estén por la afirmativa luego de consignada la palabra „votación‟, expresarlo 
consignado la letra „A‟ mediante el chat de la sala virtual. 

Estamos votando. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido sanción del Cuerpo el presente proyecto de 
Declaración, se cursarán las notificaciones correspondientes. 

Corresponde ahora, abordar con Despacho de Comisión en periodo de observación en 
primer lugar, el expediente 767/2020 proyecto de Ley, iniciado por el diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. Extracto: “Establecer líneas de acción que garanticen contención, alojamiento, 
acompañamiento y provisión de insumos necesarios, durante el periodo de aislamiento a 
integrantes del equipo de salud y de seguridad afectados por COVID-19”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del 
Despacho de la Comisión de Salud Pública. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
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SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señora Presidenta, es a los fines de mocionar la omisión 
de la lectura del Despacho y que se pase al tratamiento a través de la fundamentación del 
miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración la moción de omisión de lectura. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse consignar con la letra “A” en el chat de la sala 
virtual. 

 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
N° 277/2020 de la Comisión Salud Pública, del Expte. 767/2020 referido a “Establecer líneas de 

acción que garanticen contención, alojamiento, acompañamiento y provisión de insumos 
necesarios, durante el período de aislamiento a integrantes del equipo de salud y de seguridad 

afectados por COVID19”- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobada la moción de omisión de lectura del 
Despacho. En consecuencia tiene la palabra el miembro informante y autor del proyecto, el 
diputado Ramón Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta, señoras Diputadas, 
señores diputados. Las propuestas contenidas en el presente proyecto de Ley, están 
orientadas a establecer líneas de acción, para que a través del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
y eventualmente en coordinación con los estados municipales, se garantice la contención, 
alojamiento, acompañamiento y provisión de insumos necesarios, durante el periodo de 
aislamiento a los integrantes del equipo de salud y seguridad afectados por COVID 19 y/o por 
ser contactos estrechos, en todo el ámbito de la provincia.  

Ante el aumento de contagios en la población en general y del personal sanitario y de 
seguridad en particular y estando estos últimos diariamente expuestos a conformar la primera 
línea de batalla contra el virus, es necesario dotar al Poder Ejecutivo de las herramientas 
necesarias, para que a través de las áreas específicas del Ministerio de Salud, se realice el 
acompañamiento y la asistencia integral que amerita esta situación. Debido a que por 
instrucciones médicas plasmadas en protocolos que están vigentes, los contactos estrechos y 
las personas contagiadas deben aislarse por 14 días, lo cual trae aparejada la imposibilidad de 
desplazarse y proveerse, entre otras cosas, de los insumos básicos.  

Es por eso que se propone que los elementos básicos para una subsistencia digna, las 
condiciones de alojamiento y la asistencia psicológica que permitan mitigar los efectos de la 
labor y el aislamiento prolongado.  

Siendo los servicios se asistencia médica y de seguridad, esenciales en el contexto de 
esta pandemia, es un estricto acto de justicia social el reconocimiento de su labor 
comprometida con la sociedad.  

Esta Ley se dicta en función de lo establecido por el Artículo 110 inciso 12) de la 
Constitución Provincial y a nuestro criterio es un acto de estricta justicia, por lo cual agradezco 
a toda la Comisión el acompañamiento en su debaten en el seno de la Comisión. 

Debo agregar además que muchas de estas acciones están ya siendo ejecutadas y 
realizadas por el Poder Ejecutivo y aún así nos parecía importante aprobar el proyecto para 
que tenga una instancia permanente por el lapso que dure toda la pandemia, la cobertura para 
los agentes de salud y para los agentes de seguridad. Por ello pido me acompañen con su 
voto. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Gracias señora Presidenta. Para felicitar al autor del 
proyecto, a todos quienes conforman la Comisión de Salud, por la oportunidad de celebrar esta 
iniciativa y a nuestros pares para que, realmente, la justicia social sea plasmada a través de 
esta Ley, y todos quienes hoy están necesitándonos puedan tener la posibilidad de esta 
cobertura. Nuevamente muchas gracias, felicitaciones doctor Figuera y a la Comisión y a todos 
nuestros pares que, seguramente, acompañarán el proyecto. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Gracias señora Presidenta. Respecto a esta iniciativa que 
estamos abordando, reconocer el trabajo y el compromiso del autor del proyecto de la 
Comisión de Salud Pública. Creo que nosotros estamos atravesando situaciones que, a diario 
ponen en énfasis, en situaciones que no estábamos acostumbrados a gestionar y a resolver. 
 Indudablemente el sector mayormente expuesto en atención de esta pandemia es el 
sector de la salud, el sector de la seguridad. En el día de hoy, en el curso de esta sesión ha 
tomado estado parlamentario un proyecto de mi autoría, que de alguna manera interpreta esta 
nueva demanda, surgida a partir de la convivencia con el COVID, pero que sugiere ampliar la 
contención por parte del Estado a las familias que están aisladas por circunstancias de 
contagios, por árbol de contagio –vemos que hay familias enteras que terminan aisladas- 
muchas de esas familias sufren la pérdida, la disminución del trabajo, la imposibilidad, incluso 
de poder proveer el alimento, elementos o productos sanitizantes, bolsas de residuos 
específicas distintivas, para que desde el aspecto de la recolección de la basura que hace a la 
salud pública también sean contempladas. La posibilidad de un abordaje específico para que 
las personas de la tercera edad que tienen enfermedades de base o comorbilidades, que 
sugieren la necesidad de un acompañamiento, también, particular; la necesidad de establecer 
firmas de convenios con, por ejemplo ENACOM, para que se proporciones megas o tarjetas 
telefónicas que permitan que los chicos que están aislados puedan seguir cursando sus 
estudios, puedan tener acceso a las distintas plataformas digitales e incluso la posibilidad de 
que las personas que están solas puedan recibir un monitoreo directo a través de la 
comunicación. 
 Yo creo que, indudablemente, hay un sinnúmero de situaciones que antes de la 
convivencia con la pandemia no estaban consideradas, el tema de proporcionar alimentos a los 
chicos que dejaron de asistir a las escuelas y que hoy no tienen acceso al comedor escolar; la 
vigilancia de lo que estos chicos antes -por vía del Estado- tenían garantizado y que hoy no 
podemos monitorear, no podemos saber si la ingesta incluye fibras, lácteos, alimentos frescos, 
si solamente reciben módulos secos. 
 Bueno, toda esta cuestión abordada desde la perspectiva desde la integralidad y que no 
solamente pone foco en la situación de quienes indudablemente están en la línea de fuego de 
la atención de la salud, se lo reconocemos a diario, como son los médicos y el personal de 
seguridad, sino ampliar esta visión y esta necesidad de que el Estado, a través de un abordaje 
transversal, integral a través de todas las áreas, pueda estar presente en las situaciones que 
acabo de señalar. Todo esto contenido en lo que denominaríamos la unidad COVID, en la 
órbita del Ministerio de Salud para que se firmen los convenios, se establezcan las 
interacciones con los municipios, con los organismos nacionales y con otras provincias. Me 
parece que es hora de que -a pesar, más allá, de lo que estamos haciendo que es puntual que 
es muy necesario- ampliemos la mirada y nos avoquemos a abordar la totalidad de la situación, 
de una mirada más más real y más participativa de los sectores expuestos. Muchas gracias 
señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señora Presidenta. La verdad que coincido 
plenamente con la iniciativa del doctor Figueroa Castellanos, creo que viene a cubrir una 
sentida necesidad de aquellas personas que están enfermas en este momento, tanto la 
persona como el grupo familiar, viene a generar una contención que es necesaria que el 
Estado la realice. Pedí este proyecto, también había pedido otro y hay una deuda todavía, creo 
que se va saldar la próxima semana cuando salgan otros proyectos.  

Me quería referir concretamente a la necesidad de darle estabilidad laboral, también, a 
las personas precarizadas en el Malbrán y a las personas que son agentes sanitarios desde 
hace mucho tiempo, pero sin lugar a duda que esto es un paso adelante, hay que conocerlo, 
así como, a veces, damos debates y discusiones en este recinto cuestionando las carencias, 
viendo la parte vacía del vaso, también hay que decir de que esto es un paso adelante, es un 
avance y que esto me llena de expectativas positivas, de esperanza de que en el futuro, 
también se pueda dar cobertura otras necesidades que están en el ámbito de la salud. 
Precisamente estoy recibiendo mensajes de personas que hace 8 días que están aisladas por 
parte de las autoridades sanitarias y que todavía no se les ha realizado el test para verificar si 
están enfermos de COVID-19. Ya le voy a pasar después al doctor Figueroa que tiene contacto 
en el Ministerio para que vea la posibilidad de acelerar ese proceso, no? en esas cosas 
también hay que mejorar y, seguramente, cumplir el rol que como Poder tenemos, de alguna 
manera controlar y plantear cosas al Poder Ejecutivo -que, por ahí, el Poder Ejecutivo no las 
vea- y esto no va a significar -el respaldo a este proyecto-, de que no sigamos planteando la 
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necesidad de optimizar y transparentar los recursos que envío la Nación por la lucha del 
COVID.  

Así que le agradezco señora Presidenta me haya permitido hacer uso de la palabra y 
volver a plantear esto del pase a planta de poca gente, el Gobernador habla hoy de 200 
personas, yo no sé en qué áreas estarán esas 200 personas, estas son menos, son de 
personas de 15, de 12 años precarizadas como son los agentes sanitarios y las 20 personas 
que están en el Malbrán. Así que le agradezco, muchas gracias señora Presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Marsilli.  
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Muchas gracias señora Presidenta. Quería felicitar al autor del 
proyecto y adelantar mi voto positivo ya que es muy importante que se realicen este tipo de 
proyectos adonde realmente nos ocupemos de esas personas que están en la trinchera, no? 
Que nos ocupemos realmente del trabajo que ellos realizan y que podamos protegerlos de 
alguna manera.  
 Así que quiero felicitarlo doctor e instarlos a todos que trabajemos en busca de estos 
proyectos que son muy importantes en estos momentos que estamos pasando. Muchas gracias 
señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina.  
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Gracias señora Presidenta. También en el mismo sentido para 
expresar este reconocimiento y felicitaciones a la iniciativa… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón diputado, discúlpeme. Les ruego a los que no están 
en uso de la palabra que cierren sus micrófonos, porque se escucha con eco, con acople e 
impide escuchar al legislador que está en uso de la palabra. Gracias, adelante diputado Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Sí, le decía señora Presidenta que en el mismo sentido celebro la 
voluntad de la totalidad de los legisladores de reconocer esta iniciativa, de formalizar una 
política pública que ya viene ejecutando el Gobierno nacional y el Gobierno provincial con 
impecable dedicación y avocación a contener a los sectores sociales más vulnerables. 

El Ingreso Familiar de Emergencia, la Tarjeta Familia, la Asignación Universal por Hijo, 
los módulos alimentarios que implementó el Gobierno de la provincia y un sinnúmero de 
estrategias de políticas destinadas a contener a los sectores más vulnerables y al mismo 
tiempo a los sectores empresariales, que cuya situación económica general ha generado, ha 
provocado un impacto en los ingresos de los empresarios generando desocupación e 
incertidumbre en la sociedad.  

Por eso creo que esta instancia formaliza esta estrategia política implementada por el 
Gobierno nacional y por el Gobierno provincial y además puntualiza o materializa una demanda 
que es muy concreta que tiene que ver con quienes, de alguna manera, fueron afectados por 
esta gravísima pandemia y que el contexto, la coyuntura impide acceder a recursos 
elementales para alimentarse y para transitar esta emergencia. Así que adelanto mi voto 
positivo y celebro la iniciativa del diputado Figueroa Castellanos. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Saseta. 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Gracias señora Presidenta. Es para felicitar al autor del proyecto, 
al diputado Ramón Figueroa por este proyecto de Ley que viene a legislar sobre una realidad 
que están sufriendo muchos catamarqueños y que veníamos viendo cómo la padecían muchas 
provincias vecinas y la provincia de Buenos Aires y hoy nos toca a nosotros la… 
 
 

-Problemas con el audio- 
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SRA. DIPUTADA SASETA.-…empezar a proceder y actuar al respecto. Me parece que 
sigamos hablando de estos temas que les importa a los catamarqueños y les preocupa 
profundamente. Así que, bueno, felicitar por tener estos temas en agenda y porque hoy los 
estemos tratando acá en el recinto. Nada más gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SR. DIPUTADO BRIZUELA.- Sí, en el mismo sentido quiero, obviamente, felicitar al autor del 
proyecto y doblemente me siento también muy bien de poder formar parte de la Comisión de 
Salud y que todos los integrantes de la Comisión, realmente se ha venido trabajando 
arduamente sobre muchos aspectos, en particular sobre todo lo que sea concerniente a este 
tema puntual de la pandemia que estamos viviendo y que, por ahí, las ansiedades, obviamente, 
y las urgencias nos marcan también ciertos tiempos y por eso, casualmente, la Comisión viene 
trabajando arduamente, lo debo decir, y viene sacando muchas cosas que también hacen al 
día a día, no? porque realmente uno día a día va viendo cosas que quizás hacen al aporte al 
Gobierno de la provincia y que, por supuesto, el Gobierno de la provincia y que por supuesto el 
Gobierno de la provincia y muchas de estas cosas que ya las está efectuando. Pero, nosotros 
le queremos dar las herramientas también, necesarias para que obviamente siga trabajando en 
este sentido. 

La verdad que felicito al autor del proyecto, porque en este tiempo hemos visto, no 
estábamos preparados, digo en el sentido de que veníamos bien y no teníamos ningún caso, 
gracias a todas las medidas que nuestro Gobernador Raúl Jalil, ha venido tomando junto al 
equipo de salud para prevenir que el COVID-19 llegara a nuestra provincia. 

Pero bueno, ha llegado y creo que se sigue trabajando en función de esto, hemos 
preparado el sistema de salud para la pandemia y se sigue preparando con distintas 
herramientas que van día a día sumándose. Distintas iniciativas de distintos colegas, que hoy 
se van a aprobar también, en esta sesión legislativa y que me parece que está muy bueno este 
valioso aporte. 

Así que bueno, muy bien de parte del autor del proyecto y de todos los colegas que 
seguramente todos vamos trabajando en este mismo sentido. 

Así que bueno, nada más señora Presidenta y vamos a seguir en este orden trabajando, 
priorizando las cosas que nos están pasando y vamos a colaborar con nuestras propuestas, 
con el Ejecutivo en propuestas de los distintos Bloques, que hoy casualmente van a ser 
aprobadas varias en esta sesión legislativa. 

 Así que bueno, a seguir cuidándonos entre todos. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias señora diputada. 

Vamos a poner a consideración del Cuerpo… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Nuevamente para poner a consideración el 
apartamiento del Reglamento, no habiendo ninguna propuesta de modificación en particular, 
que se ponga a consideración en general y en particular en un solo acto la aprobación del 
presente proyecto. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Vamos a someter a consideración del Cuerpo la moción 
formulada por el diputado Barros de apartamiento del Reglamento para poder proceder a la 
votación en general y en particular en un solo acto. 

Los que estén por la afirmativa luego de consignada la palabra „votación‟, se ruega que 
consignen la letra „A‟ a través del chat de la sala virtual. 

 Estamos votando. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia ahora sí, vamos a poner a consideración 
del Cuerpo el proyecto de Ley en general y en particular en un solo acto. 

Una vez que sea consignada la palabra „votación‟, los señores Legisladores que estén 
por la afirmativa podrán consignar la letra „A‟ a través del chat de la sala virtual. 
  Estamos votando. 
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-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Presidenta he pedido la palabra entiendo por error, porque habría 
asuntos para tratar todavía, de modo que voy a diferir el pedido de la palabra para el final, pido 
disculpas a mis colegas por el yerro. Muchas gracias. 
 

 
-Comentarios de algunos señores Legisladores- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Corresponde abordar el tratamiento de la iniciativa 
parlamentaria que gira bajo expediente 765/2020, proyecto de Ley, iniciadora diputada Natalia 
Herrera. Extracto: “Dispóngase la realización del test de detección de COVID-19 a todo el 
personal de la salud de organismos públicos y privados de manera preventiva y gratuita cada 
periodo de 15 días corridos.”  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del 
Despacho de la Comisión de Salud Pública. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta. Es a los fines de mocionar la omisión de la 
lectura del Despacho del presente proyecto y se entre en su tratamiento a través del miembro 
informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción… 
 

 
-La Presidenta solicita a los señores diputados que cierren los micrófonos- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de la 
lectura del Despacho, formulada por el diputado Barros.  

Una vez que sea consignada la palabra „votación‟, los señores diputados que estén por 
la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ en través del chat de la sala virtual. 
  Estamos votando. 
 
 

-APROBADA- 
 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 

275/2020, correspondiente al expediente antes mencionado, caratulado: Dispóngase la 
realización del test de detección de COVID-19 a todo el personal de la salud de organismos 

públicos y privados de manera preventiva y gratuita cada periodo de 15 días corridos.- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia, tiene la palabra el miembro informante 
de la Comisión de Salud Pública, el diputado Ramón Figueroa Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Gracias señora Presidenta. Encontrándose en 
el recinto la autora del proyecto, le cedo la palabra a la diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. 

 Tiene la palabra la diputada autora del proyecto, Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Muchas gracias señora Presidenta. Buen día a todos 
los colegas.  
 En primer lugar, quiero agradecer a todos los colegas que conforman la Comisión de 
Salud Pública por darle un pronto tratamiento al proyecto. 
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El 3 de marzo se detectó el primer caso en la Argentina de COVID-19, el 20 de marzo 
comenzó el aislamiento obligatorio y desde entonces, los infectados por COVID-19 en el país 
suben día a día, alcanzando hoy la cifra de más de 34.200 muertes. 

En nuestra provincia el primer caso llegó el mes de julio a la fecha, tenemos 1.332 
positivos, 7 fallecidos y el 68% de la terapia intermedia ocupada. Cifras que deben actualizar 
minuto a minuto, pues el virus se expande a una velocidad incontrolable. Somos testigos de 
una enfermedad que se propaga a un ritmo tan acelerado que no hay medida que haya 
resultado en el mundo efectiva.  

El virus ha llegado a cada rincón del mundo, y va arrasando con el sistema de salud en 
todo el país. Considero que ante lo avasallante de la crisis sanitaria que atravesamos, es 
sumamente importante proteger a los que están sin alternativas y más expuestos en este 
combate, que es el personal de la salud.  

El personal de Salud, se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote del 
COVID-19 y como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los 
riesgos incluyen exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, estigma y 
violencia física y psicológica. Personal de salud a los fines de esta ley, son todas las personas 
que brindan servicios de salud y/o trabajan en servicios asistenciales y colaboran directa o 
indirectamente en la tarea de asistencia.  

Esto incluye a todo el personal que atiende directamente o indirectamente a pacientes 
enfermos, médicos, especialistas, técnicos de laboratorio, ambulancieros, etc.  

Demás está decir que la salud y vida de muchos depende del bienestar de este sector 
de la población. El virus Sarcov-2 responde a la enfermedad denominada COVID-19 además 
de ser altamente contagioso podría presentarse un 10 a un 50% de portadores asintomáticos 
capaces de transmitirlos dificultándose su identificación y control. El personal de salud al tener 
un riesgo mayor de contagio sobre todo si resulta asintomático puede a su vez transformarse 
en importante fuente de propagación de la infección del virus. 

Procuro con este proyecto crear el derecho y la obligación de que periódicamente se 
realicen testeos a todo el personal de salud mientras dure la emergencia sanitaria, ello a modo 
de protegerlos y protegernos, en alguna medida mitigar el avance el avance del virus. No es un 
dato menor de los elevados costos que requiere realizar un test para detectar la presencia del 
virus, como tampoco es indiferente a ningún trabajador la crisis económica y la paralización de 
los salarios, de manera que procuro se realicen de manera gratuita a este sector que 
pretendemos proteger.   

Asimismo  considero que debe ser testeado todo el personal de la salud del sector 
público como el sector privado.  

Sin más que agregar pretendo, digamos, que el sector de la salud está pasando por un 
momento crítico y es momento, que el momento que atravesamos debemos corregir 
prioridades, no.  

Por todo lo manifestado solicito a mis pares que me acompañen con el presente 
proyecto. Muchas gracias señora Presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANO.- Gracias señora Presidenta. En primer lugar para 
felicitar a la autora del proyecto, felicitar a la Comisión de Salud, agradecer a todo el equipo de 
técnica parlamentaria, que permanentemente nos está acompañando, también hacer como un 
pequeño comentario, que corre con el proyecto anterior, muchas de estas cuestiones se están 
trabajando y se están haciendo, por ejemplo los controles no son aleatorios, son controles 
programados al equipo de salud y que bueno, desde ya acompañar con mi voto, sin que antes 
tenía la necesidad de ponerle palabra a estos dos proyectos, que muchas de estas actividades 
se están realizando y esto le pone un orden, una estructura y una forma que nos parece que es 
muy interesante. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Gracias señora Presidenta. También quiero en el mismo sentido 
expresar mi reconocimiento y felicitaciones a la diputada Herrera, por esta iniciativa, 
particularmente porque ha descripto un contexto de pandemia de extrema gravedad y también 
tiene que ver con la toma de conciencia que tenemos que asumir como sociedad, se ha 
implementado unas serie de prácticas, políticas tendientes a neutralizar la estrategia del 
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Gobierno nacional, de cuidarnos y cuando nos cuidamos cada uno de nosotros, estamos 
cuidando al otro, esta práctica sistemáticamente ha intentado minar, lesionar la estrategia de la 
cuarentena; y ayer un reconocido empresario de los geriátricos de la provincia de Catamarca, 
ha dado cuenta que en un geriátrico del departamento Valle Viejo, se han contagiado 5 
catamarqueños más y me preocupa enormemente, porque es un reconocido militante de la 
anticuarentena, con la enorme responsabilidad que tenía de cuidar la integridad física y la salud 
de los catamarqueños y particularmente de los sectores más vulnerables como son los 
ancianos y públicamente ha salido a reconocer esta tragedia, que significa que estos 4 
comprovincianos estén contagiados por esta gravísima enfermedad que nos afecta a la 
República Argentina como nación y al planeta como la humanidad.  

Es una problemática sin precedentes en la historia del planeta y algunos sectores han 
salido a provocar no solamente la ruptura de la cuarentena, por el riesgo que esto implica, sino 
hace muy pocos momentos una diputada preopinante, planteó que sentía miedo, dijo: “siento 
miedo por la violencia de género” y creo que esta percepción que tiene la diputada, tiene que 
ver con el rol de los medios de comunicación que asignan sentido, por eso dice “siento miedo”. 
Los medios de comunicación no solamente generan un clima de incertidumbre sino que 
promovieron la anticuarentena. Y hoy, nos vemos con esta tragedia humana que es que en un 
geriátrico de nuestra provincia 5 catamarqueños más padezcan esta enfermedad, reconocido 
por él mismo, no sé cuáles van a ser las derivaciones de este reconocimiento del empresario 
de Valle Viejo que ha comunicado a través de los medios de comunicación, como dije recién, 
esta gravísima tragedia.  

Por lo tanto, esto hace doblemente meritorio el planteo de la diputada que formula el 
proyecto, porque contradice y expresa al conjunto de la sociedad argentina la necesidad, no 
solamente de respetar las estrategias para prevenir este flagelo que afecta a la humanidad, 
sino que al mismo tiempo suscribe la voluntad de acompañar las políticas públicas que en la 
provincia dieron un resultado reconocido a nivel nacional e internacional. Y el país está 
abocado a conseguir la vacuna que prevenga y que resuelva este gravísimo problema, sin 
embargo, comenzó esta estrategia para generar sentido y descalificar la vacuna, promoviendo 
una campaña de „no vacunación‟. La vacuna y el agua potable fueron dos de las herramientas 
cuyo impacto ha incidido en la calidad de vida de la humanidad y en la extensión de la 
longevidad de los habitantes del planeta.  

Sin embargo, por una actitud política, caprichosa y oportunista implementaron una 
práctica que no tiene explicación, que carece de sentido y que ahora estamos viendo que el 
propio militante que promueve la anticuarentena padece, en su institución, en la institución 
cuya finalidad es cuidar la integridad física y la salud de las personas, este flagelo.  

Por lo tanto, creo que debemos celebrar la toma de conciencia y debemos actuar como 
unidad, como sociedad, de manera que implementemos la única manera de prevenir este 
flagelo, que es respetando las reglas de la cuarentena y de la distancia social. Gracias, señora 
Presidenta. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada María Teresita Colombo. Le 
quiero pedir en forma previa al diputado Rivera que se haga cargo de la Presidencia por unos 
minutos, por favor. Gracias. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Sí, señora Presidenta, no hay problema.  
 
 

- Siendo la hora 12:34 minutos asume el Vicepresidente Prof. Maximiliano Rivera - 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Gracias, señor Presidente. He pedido la palabra para expresar 
en una sola intervención, el acompañamiento a los proyectos tanto del doctor Ramón Figueroa 
Castellanos, como de la diputada Natalia Herrera.  

Considero que el proyecto de la diputada Herrera es un aporte muy importante para el 
cuidado del personal de salud para acercar a nuestra provincia las disposiciones de la Ley 
Nacional 27.548 de Protección del Personal de Salud, que incluye no solo a médicos, a 
profesionales de todas las disciplinas de las ciencias de la salud, a los enfermeros, enfermeras, 
camilleros, al personal de logística, a los choferes, al personal administrativo, y generar una 
inversión por supuesto para buscar, testear y cuidar al personal de salud. Esto requiere 
inexorablemente de una mayor distribución de tests de diagnóstico, que permita fortalecer al 
sistema de salud, para esto el Gobierno nacional anunció a fines de septiembre el lanzamiento 
del Programa Detectar Federal, en coincidencia con el momento en el que comenzaba a remitir 
la pandemia en el AMBA y se intensificaba en el interior del país, con el objetivo de multiplicar 
por tres la capacidad de testeo actual. Esto realmente, la iniciativa tanto de Ramón Figueroa 
como de Natalia Herrera, creo que están recogiendo, como bien decía el ex Ministro de Salud 
en la sesión pasada, no es en abstracto que el Legislador se sienta y piensa a ver qué puedo 
presentar, estas iniciativas responden a demandas específicas que se presentan en los 4 
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puntos cardinales de la provincia y para mejorar estas situaciones. El soporte para los 
familiares de los pacientes con COVID y la necesidad de más testeos y de cuidados, ya no solo 
del personal de salud sino de la población en general. Esto ha sido un déficit en la Argentina, 
no seamos triunfalistas, tenemos una larguísima cuarentena, que comenzó el 20 de marzo y 
que sin embargo no nos ha liberado de ocupar los primeros puestos en el mundo en cantidad 
de pacientes contagiados, con relación a la población, e incluso la cantidad de muertos también 
es tremendamente significativa. Y con esto no estoy haciendo cargos, porque todos hemos 
estado en un larguísimo y doloroso proceso de aprendizaje en estos meses del 2020 desde 
que la pandemia entró a la Argentina. Entonces, no son de recibo, y lamento tener que decirlo, 
las palabras temerarias del diputado preopinante, que parece considera que un colega médico, 
el doctor, y lo voy a nombrar, porque tiene nombre y tiene apellido, se llama Sebastián Vega, 
es médico, tiene un geriátrico, pero antes de ser un empresario que tiene un geriátrico es un 
profesional de la salud, es un médico, que abrazó una vocación de servicio y que, por ende, 
jamás podría ser merecedor de veladas imputaciones respecto de algún grado de militancia 
anticuarentena y por ende, de algún grado de falta de apego al ejercicio de su profesión.  

Entonces, lamento tener que rechazar de manera enfática esta infundada manifestación 
que acabo de escuchar, a la par de lamentar que las cuestiones políticas nos lleven a cometer 
estos yerros porque esta es una empresa común, el cuidado de la salud de la población ante 
una enfermedad que todavía no terminamos de conocer, que todavía no podemos prevenir, 
porque no está todavía ninguna vacuna probada para uso seguro en el ser humano, a pesar de 
que hay noticias alentadoras de la vacuna de Pfizer, incluso de la vacuna rusa, entonces no 
podemos obrar con este grado de agresividad gratuita, innecesaria, en contra de alguien que, 
además de ser profesional de la salud, ha sido un hombre público, ha tenido actuación política, 
en un sector de la oposición política en Catamarca, tal vez por eso es merecedor de tamaño 
reproche infundado, nuevamente lo digo. Así que esto parte de las cuestiones que tenemos 
que lamentar. Lo que no tenemos que lamentar, todo por el contrario, tenemos que acompañar, 
es la decisión de dos colegas de esta Cámara, que se hicieron eco de los reclamos de la gente 
afectada de COVID, los enfermos de COVID, de los familiares de los enfermos de COVID, y 
que el personal de salud reclama, y por favor que el Gobierno se ocupe de dotar de los 
elementos de bioseguridad y de los elementos de protección personal a todo el personal 
sanitario de toda la provincia de Catamarca. No es posible que se tengan que comprar batas, 
botas, antiparras en muchos lugares, guantes, sobre todo en el interior de la provincia, esto no 
es posible!, que tengan que gastar de su bolsillo para protegerse. El Estado tiene el deber... yo 
le aseguro señora Presidenta, o colega Vicepresidente, que en este momento se encuentra 
conduciendo la sesión, que no es posible que no tengan termómetros digitales infrarrojos en los 
puestos sanitarios periféricos de toda la provincia. En un momento dado había alrededor de 
300 postas sanitarias en todo el territorio provincial, que están, creo, necesitando ser mejor 
dotadas, en todo sentido, por las autoridades sanitarias. En esto no imputo a las autoridades de 
Salud, digo que las autoridades de Hacienda tienen que entender en este contexto de 
pandemia, así como les costó entender que es necesario un presupuesto con perspectiva de 
género, por favor también es necesario un presupuesto con perspectiva de salud. En la disputa 
entre el poder real y el poder formal no puede perder siempre la salud, o sea, la salud tiene que 
hoy, más que nunca, integrar en primer término las prioridades en materia de asignación de 
recursos del Gobierno provincial, por eso, creo que es necesario y quería decir que en las 
postas sanitarias están tomando la temperatura con los termómetros que conocemos, que se 
desinfectan con alcohol, se ponen en la axila del paciente, que son muy fidedignos, pero 
aumentan, los riesgos de contacto, entonces… yo sacaba las cuentas anoche, no creo que 
salga más de diez millones de pesos adquirir la cantidad de termómetros digitales, de buena 
calidad, para ser distribuidos a los establecimientos sanitarios periféricos, que son conocidos 
como postas sanitarias en todo el territorio de Catamarca, con cargo al personal de que los 
cuiden, que los traten como corresponde, que son perfectamente capaces de hacerlo como 
todo el equipamiento de baja complejidad que hay en las postas sanitarias de toda la provincia 
de Catamarca. Entonces, estas son pequeñas-grandes inversiones de recursos que la gente de 
toda la provincia está reclamando. 

Entonces, las autoridades de Hacienda, no de Salud, las de Hacienda tienen que ser 
más receptivas con estas necesidades y disponer de los recursos que hagan falta para tener 
tests, elementos de bioseguridad en todos los establecimientos públicos para que se pueda 
dotar finalmente de los elementos de protección personal a todos los trabajadores y a todas las 
trabajadoras de salud de la provincia de Catamarca pertenezcan al agrupamiento profesional, 
de enfermería, de auxiliares, de técnicos, de logística y de administración. Gracias.      
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias a usted señora diputada.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- ?Tiene la palabra la diputada Natalia Herrera, quien además es 
autora del proyecto.  
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SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Muchas gracias señor Presidente, quiero solicitar 
cuando se trate artículo por artículo una modificación, puede ser? o lo puedo hacer ahora. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Al momento del tratamiento en particular, si no se propone lo 
contrario, puede proponer la modificación, señora diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Puede adelantar, sí en suposición respecto de qué artículos 
pretende modificar para que el Cuerpo, vaya tomando conocimiento. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Sí, sí. El espíritu del proyecto da un plazo, que es un 
plazo de cada 15 días, yo quería ver sí podíamos incorporar un tiempo, igual que el Artículo 1°, 
debe aclarar si es cualquier testeo de los que solicitaron ahí en la Comisión, ese es un tema. Y 
otra, si es posible agregar el personal que trabaja en el Hogar de Ancianos, para incorporarlo 
también en el proyecto ya que trabajan con todas las personas de riesgo, no. Nada más señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Muy bien señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidente. Cuando, cerca de las 09:00 de 
la mañana, nos dimos con el resultado de Labor Parlamentaria, pensaba que en el día de hoy 
no iba a hacer uso de la palabra, porque había temas vinculados a la salud, temas que nos 
unificaba, que había representantes de los distintos Bloques en una unidad de criterio y 
hablamos que los temas que se están tratando hoy, están directamente vinculados con la 
salud, una pandemia que ya tiene una segunda ola, que dicen que va a ser mucho peor que la 
primera, donde un Estado como Italia se está pidiendo el cierre total, donde los economistas 
dicen que Europa, ha invertido todos los recursos económicos que tenía para hacer frente a la 
primera ola y resulta que ahora viene una segunda y Europa no tiene los recursos, imagínense 
a América latina y nuestra querida República Argentina, una pandemia que no sabemos cómo 
termina, no sé si estamos por la mitad o menos y escuchar las declaraciones de un Legislador, 
quien hizo uso de la palabra en forma precedente, haciendo una aviesa vinculación política con 
los contagios de la pandemia, me parece sumamente grave que nos llevarían al absurdo de 
plantear nosotros, si las muertes que estamos viviendo los catamarqueño, tienen una 
vinculación política, yo realmente estoy sorprendido, no puedo creer lo que acabo de escuchar, 
no puedo creer porque nos afecta como sociedad y habla de la antipandemia y en realidad la 
anticuarentena -perdón- y quienes plantean la anticuarentena son los que tienen una concesión 
totalitaria, que estas de un lado o estas del otro, vivimos en una República donde el disenso, 
las opiniones pueden ser diferentes, la sociedad argentina, el pueblo de Catamarca va a votar 
el año que viene respecto de lo que hicieron los funcionarios públicos de turno, con las 
consecuencias y creo que las consecuencias de pandemia van a tener mucho que ver, porque 
también va a tener un impacto económico tremendo con más de tres millones de puestos de 
trabajo menos en esta República Argentina, entonces quienes plantean una sociedad que está 
de un lado o está de otro, trabajan para la división. Me he preocupado por el geriátrico, por esa 
gente que ha sido infectada, que son asintomáticos, que los profesionales dueños de ese 
geriátrico están acuartelados también ahí, procurando la salud de nuestros adultos mayores, 
pero me parece una enormidad que se quiera hacer un aprovechamiento político de la 
infección de una pandemia, me parece que es entrar en un debate que lejos de ayudar a los 
catamarqueños genera descontento, es increíble lo que acabamos de escuchar, pero bueno, 
hay muchos médicos que están poniendo su vida y lo escuchamos acá en Catamarca, a 
mujeres, hombres que están siendo infectados, nuestros médicos que nos están cuidando a 
toda la sociedad, preocupados por las cosas que están pasando, que cómo se están 
diseminando en nuestra provincia y resulta que un Legislador le quiere poner color político al 
virus. 

Quiero expresar mi repudio a esa declaración, porque me he sentido realmente 
ofendido, tengo parientes, familiares, profesionales de la salud y sé lo que están sufriendo así 
que espero que esta legislatura, esta Cámara de Diputados, avance sobre la sanción de leyes, 
que sirvan para mejorar la calidad de todos los catamarqueños y no estemos buscando grietas 
o color político a la epidemia. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Muchas gracias a usted señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
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SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias Presidente. En primer lugar, iba a solicitar la 
palabra en el tratamiento del próximo proyecto, para felicitar a los autores del proyecto que ya 
tienen media sanción, que es del diputado Figueroa Castellanos, felicitar a la autora de la 
actual proyecto que es la diputada Natalia Herrera y también el proyecto próximo a tratar, que 
es de la diputada Zalazar. La verdad que celebro así como remarcaba la falta de tratamiento o 
la ausencia de tratamiento de proyectos que vienen a dar solución o que hablen de la 
pandemia la que estamos afrontando hoy, tengo que celebrar el único proyecto que hemos 
tratado, 3 que son de esta temática, eso habla muy bien de la recepción y del pedido, de 
quienes conducen este Cuerpo y sobre todo de los Presidentes de cada uno de los Bloques, 
pero lamentablemente hemos vuelto a caer en un debate a través de un desvariado Legislador, 
que en cada proyecto que tratamos, al parecer, empieza a tomar caminos que absolutamente 
nada tienen que ver con lo que estamos tratando en este momento, ha hablado de violencia de 
género, ha hecho una irresponsable acusación al dueño de un geriátrico del cual voy a 
permitirme felicitar por hacerse cargo de lamentable situación que vive ese geriátrico y no como 
otros dueños que hemos visto a lo largo del país, que ni siquiera le atendían el teléfono a los 
familiares de quienes daban positivo de COVID en esos lugares. La verdad que a contramano 
de esos lugares que hemos visto,  hoy en nuestra provincia, el dueño del geriátrico que es al 
primero al que le toca afrontar esta situación, ojala sea el primero y el último y que no le toque 
algún otro geriátrico o al Hogar de Ancianos de nuestra provincia también, afrontar esta 
situación.  

Realmente, vuelvo a decir, lamento esta situación, pero aquí estamos tratando estos 
proyectos que son de suma importancia para quienes están en la primera línea de batalla, 
como venimos diciendo desde los últimos días de marzo que empezamos a afrontar esta 
situación.  

Así es que también aprovecho para solicitar nuevamente, ya que aproximadamente 
hace 60 días atrás, el Gobernador de la provincia, principalmente la doctora Palladino, hacía 
referencia al reclamo de todo el sistema de salud por el boleto sanitario gratuito, quedaron en 
que iban a hacer todos los mecanismos posibles para que a través de un decreto eso se lleve 
adelante y hasta el día de hoy no se implementa en nuestra provincia. Ojalá que sea uno de los 
proyectos, que es de mi autoría, que está en la Comisión de Legislación General, sea uno de 
los proyectos que podamos tratar en la próxima sesión que vamos a tener.  

Dicho esto, reitero mis felicitaciones a los 3 autores de los proyectos que hoy tratamos y 
también celebro que todo el cuerpo hoy se predisponga a tratar esta temática. Gracias 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE RIVERA.- Gracias a usted, señor Diputado. Y antes de otorgarle el uso de 
la palabra a la diputada Saseta quisiera esta Cámara hacer un llamado al orden a todos los 
legisladores y recordar la honrada investidura que hoy ostentan y tratarse con respeto y no 
ofender el buen nombre y honor. Tiene la palabra la diputada Saseta. 
 
 
- Siendo la hora 12:57 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, Dra. Cecilia Guerrero - 

 
 
SRA. DIPUTADA SASETA.- Con respecto a lo que tuve escuchar del diputado Molina, 
lamentable sus palabras. Yo cuando hablé de miedo hablé de un sentimiento sincero y 
profundo. Cuando me levanté esta mañana y vi lo que vi, un tipo acuchillando a una mujer, lo 
hablé en serio, lo hablé profundamente en serio. Sé que ustedes, las mujeres diputadas, me 
acompañan en el sentimiento y traje a colación situación que nos pasaron cotidianamente a 
todas las mujeres. Me duele que un diputado que, lamentablemente, tengo que mencionar de 
„arcaico‟ porque haber comparado ese miedo profundo en contra del machismo, de la violencia 
que sufrimos todos los días las mujeres haya comparado ese miedo y lo haya relacionado con 
el geriátrico, con los enfermos de COVID que están sufriendo. Es preocupante esta situación 
porque son mayores de edad que seguramente van a sufrir perjuicios graves y ojalá que 
puedan salir sanos y vivos de esa situación. Y haberlos comparado con esa situación me duele 
muchísimo, la verdad que habla de los diputados que hoy tenemos que, con tal de decir y 
atacar a la oposición hablan cualquier cosa y lamentablemente deberíamos ver un GPS para 
cada una a ver si podemos ubicarnos un poco en la palmera porque la verdad me sentí muy 
ofendida, siento que ofenden a todas las mujeres cuando habló de ese miedo y lo 
menospreció. Habló de los anticuarentena, habló de una situación de gobierno donde podemos 
o no acompañar, pero que pensemos y nos manifestemos como queremos es porque estamos 
en democracia, y tenemos que seguir celebrando eso. Que hable de los medios, atacándolos, 
son los que muestran esta situación, como mostrando de que los medios nos venden sarasa, 
los medios ayudan a la democracia y muestran la realidad en muchas cosas, y que nosotros 
ataquemos a los medios es atacar a la democracia y a la libertad de expresión.  

Estoy totalmente en contra de lo que dijo, los medios nos muestran una realidad y 
nosotros como diputados tenemos que mirarla y compararla con la realidad, que nos muestre 
también una visión que a veces no podemos ver. Y ojalá el diputado pueda pedirle disculpas a 
los periodistas de Catamarca porque, a mi entender, les tiró como que ellos venden una 
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realidad que no es. Qué más decir del tema del geriátrico, que atacó al dueño del geriátrico que 
con toda la valentía se sentó y nos contó a los catamarqueños cómo están esos adultos 
mayores y cómo está la situación. Cuando lo dijo no tenía ninguna camiseta puesta, no tenía 
ninguna camiseta ni del PRO ni de Juntos por el Cambio ni del radicalismo ni del peronismo, lo 
hizo en un lugar que aporta a la sociedad, es un emprendedor y que seguramente va a sufrir 
consecuencias dentro del geriátrico por esa situación, no creo que a él le agrade mucho hablar 
de este tema. Ojalá podamos rever estas palabras, no lo digo para atacar a una sola persona, 
sino que todos reveamos estas palabras, la política no nos puede hacer decir semejantes 
cosas en el sentido a lo que estamos viviendo, hay muchas susceptibilidades, hay gente que 
está en aislamiento, que sale del aislamiento, que sufre el distanciamiento, niños que están 
sufriendo no compartir con sus compañeritos, adolescentes que no pudieron tener el último año 
de su escuela, no van a poder viajar y nosotros estamos haciendo política con esto. Me parece 
gravísimo estos dichos y ojalá tenga consecuencias, realmente, porque hay una sociedad que 
está sufriendo los daños colaterales de esta cuarentena y si somos anticuarentena es porque 
tenemos la educación en crisis, queremos que se declare la emergencia educativa, porque 
tenemos chicos que van a salir de la primaria sin saber leer ni escribir, que van a tener que 
volver a recursar, hay chicos que no pudieron asistir a clases virtuales durante más de medio 
año. Claro que me preocupa la cuarentena, y si me tiene que preocupar la cuarentena prefiero 
ser anticuarentena para poder seguir hablando de todos estos temas que nos preocupan. Así 
como el COVID nos deja tantos muertos, nos decían que en mayo iba a ser la cúspide de la 
curva cuando hoy estamos tirando manotazos de ahogado a ver cómo nos salvamos de tantas 
muertes que lamentablemente tenemos en Argentina. No sé si ser anticuarentena o preferir 
que sigamos trabajando todos con los cuidados y cuidarnos entre todos, por eso estamos hoy 
acá tratando de legislar como podemos y viendo la realidad de los catamarqueños con estos 
proyectos, como el de la diputada Natalia Herrera, que de paso la felicito porque es mirar a 
quién sin ver el lado político de las cosas. Yo me voy un poco compungida, la verdad, porque 
siento que a mi miedo lo deslegitimizaron y no era esa mi intención cuando yo quise hablar del 
proyecto. Me duele mucho y ojalá reciba las disculpas propicias porque no solamente me 
ofendió a mí sino a muchas mujeres. Nada más. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERIO.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señora Presidenta, bueno yo quisiera en primer lugar que 
podamos enfocarnos en el debate del presente proyecto porque es sumamente interesante, 
que tampoco se tome como un tiro por elevación respecto de que el trabajo de la gente que 
está en la primera línea de combate contra este virus y contra esta pandemia no está haciendo 
buen  trabajo, porque la verdad que sí lo está haciendo, los números así lo indican al menos el 
comparado con la región y eso es no solamente a causa de la responsabilidad de los 
catamarqueños y que vamos entendiendo la peligrosidad de contraer esta enfermedad y la fácil 
propagación del virus sino también del trabajo del COE, del trabajo de las autoridades de salud, 
por eso pienso que no debemos tampoco caer en ese debate porque todos estamos haciendo 
el mejor esfuerzo posible, como ya lo mencionaron es un virus está en pleno proceso de 
descubrimiento, las vacunas están en proceso de análisis y de estudios en distintas fases que 
nos muestran una salida, una luz de esperanza, pero al mismo tiempo también vamos 
aprendiendo en el camino, eso, por un lado. 
  Respecto del proyecto en particular que yo he escuchado atentamente lo que decía la 
autora del proyecto, estoy de acuerdo en que habría que determinar un plazo temporal o 
marcarlo taxativamente en el proyecto, que podría estar patente en el Artículo 1º y también 
habría que dejar de manera clara y precisa, determinado cuál es el tipo de testeo, es decir, que 
es uno de los testeos que se realizarán, yo entiendo que la intención es realizar una aplicación, 
es decir porque los tres son efectivo y según las posibilidades del caso, aplicar esos testeos y 
no los tres simultáneamente porque ahí no queda perfectamente delimitado eso. Eso es 
respecto al proyecto y luego a la conducta nuestra aquí en el Parlamento, insisto en que 
volvamos a enfocarnos en esto que estamos tratando, son muchos proyectos que están 
analizando con respecto a la pandemia y eso también da cuenta de la preocupación que 
tenemos los Legisladores respecto a ese tema, hay muchos estudios detrás de los equipos 
técnicos, de cada Legislador también seguramente, así que…, y para una confrontación no 
solamente hace falta una parte si no dos partes, entonces evitemos de aquí en lo posible hasta 
que termine la presente sesión, sea, quienes lancemos alguna palabra que pueda ser tomada 
como ofensiva por parte de algún colega y también del otro lado lo mismo, tratar de enfocarnos 
en las cuestiones esenciales y no estar pendiente en cuestiones que son superfluas y que no 
hacen al tratamiento en sí de los proyectos, porque no olvidemos también que muchos 
catamarqueños siguen este debate a través de redes y a través de medios de comunicación y 
nosotros estamos hoy acá, dando tratamiento a estos temas que son importantes, tanto el de 
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Ramón Figueroa Castellano que tratamos y aprobamos, como este que estamos  actualmente 
analizando. Muchas gracias, señora Presidenta. Es todo.  
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Juana Fernández. 
 
SRA. DIPUTADA FERNÁNDEZ.-  Gracias señora Presidenta.  

En principio cuando vi los proyectos de nuestros colegas sobre el tema COVID y salud, 
vine muy contenta, porque íbamos a consensuar algo tan importante, tan necesario para 
nuestra sociedad, de hecho, así lo va a ser por el compromiso que tenemos. 

 Lo que yo creo es que el virus no tiene identidad política y no podemos darnos el lujo 
de mezclarlo de ese modo, menos ahora, no comparto algunas cosas que dijo el colega Molina, 
no las comparto, sí valoro el trabajo del doctor Vega y valoro también la valentía para afrontar 
esta situación para con sus internados, para con su personal. Entonces yo creo que más allá 
de aprobar estas leyes, tenemos que dar una muestra distinta, una muestra institucional de la 
Cámara, una muestra distinta, una muestra de solidaridades, porque nadie está exento de 
tener esta situación, no le deseamos a nadie que padezca el virus, pero el virus esta, es 
nuestra realidad, tenemos que convivir con ella y a veces ponemos ejemplos que la verdad son 
lamentables, creo que ese no es el camino colegas, creo que el camino es otro, el camino es 
pro positivo en función de una sociedad que esta con algunas demandas que todavía no 
hemos podido cubrir, como así también considero oportuno que esas responsabilidades de 
identificar la cuestión política de quienes están en un lugar de mucho trabajo como lo está el 
doctor Vega no es necesario, porque un colega planteó también que pasaría en caso de que le 
pase al Hogar de Ancianos o algún otro geriátrico, estamos viendo a lo largo y a lo ancho de 
nuestro país las consecuencias. 

Entonces creo que hay que obrar con otra responsabilidad cuando queremos señalar 
algunas cuestiones y después hablaron de ejemplos con el tema de los protocolos y los 
compromisos anti cuarentena o no anti cuarentena, que yo no quiero echarle leña al fuego, 
pero hay muchos funcionarios de nuestra provincia que se han manejado con determinadas 
libertades sin cumplir los protocolos que ellos mismos dijeron, entonces es una terrible reflexión 
de responsabilidad  a la hora de catalogar que este virus tiene identidad o militancia política y 
también en algún momento un colega que no es de mi partido habló de militar con 
responsabilidad esto, esto no quiere decir que de nuestro lado vamos a plantear algunas cosas 
que consideramos que no están bien, lo hacemos con el objetivo de mejorar no de poner palos 
en la rueda. Gracias, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA. - Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Tiene la palabra la señora diputada Nóblega.  
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA. - Gracias Presidenta.  

Felicitar a la autora del proyecto y habiendo escuchado algunas de las peticiones para 
algunas modificaciones de este proyecto, poder hacer referencia que en esta Cámara hemos 
aprobado una Adhesión a la Ley 27.548, la Ley Silvio que fue el primer enfermero que se murió 
por coronavirus, en esta ley habla del personal del sistema de salud. Entonces creo que por ahí 
en este proyecto podríamos cambiar en vez “del personal de la salud” sino “del personal del 
sistema de la salud”  y esto implicaría que no solo médicos, enfermeros sino que como lo decía 
la ley a la que hice referencia, entraría el personal de la Dirección Administrativa o logística, 
limpieza, gastronómico, ambulancias y también hacía referencia a todo el personal que trabaja, 
hasta el personal y personas voluntarias que trabajan en las actividades esenciales, en las 
actividades y servicios esenciales, que les implique un riesgo de contagio de COVID, como lo 
son el personal que cuida a los adultos mayores, independientemente si son privado o son 
público estos lugares.  

Así que bueno, poder plantear con respecto a eso, que se cambie “el personal de salud” 
por “personal del sistema de salud” y la verdad, volver a lamentar estas expresiones vertidas 
por un diputado preopinante sobre este hecho que sucedió en un geriátrico de acá del 
departamento Valle Viejo, donde realmente el virus y esta enfermedad ha demostrado que no 
tiene ni hace distinción de edades, de clases sociales y que la situación sanitaria en Catamarca 
está crítica y delicada, así que la verdad que estamos todos expuestos a contraer la 
enfermedad y esto no hay que hacer cargo con distinciones o tomar como culpables o 
responsables, creo que eso ha sido una desacertada opinión del diputado preopinante. 

Con respecto también, volviendo al proyecto, lo que hablaban del tema de poner  
periodo o cada cuanto se debe hacer, en la Comisión de Salud los trabajamos y se dejó que se 
deben realizar, que esto lo va a determinar la autoridad de aplicación porque eso mañana 
puede aparecer un test que sea más efectivo y determine cada 10 días, 7 días, 5 días, 
entonces y lo mismo lo que se emitió todos los test de diagnóstico con probada eficacia porque 
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estamos en una situación dinámica, entonces no es que se tienen que hacer todos los test si 
no será la autoridad de aplicación la que determine, de acuerdo al tiempo de evolución de la 
enfermedad, de acuerdo a la situación y a las situaciones o determinancias técnicas del test, 
elegirían qué determinación se debe hacer en determinado momento. Así que eso de tener que 
poner cuál es la periodicidad que se tiene que hacer el test creo que no lo debemos poner 
nosotros en una ley sino la autoridad de aplicación de acuerdo a las posibilidades técnicas que 
se tenga.  

Nada más, creo que esas son las aclaraciones que no hay que poner plazos en la ley 
para hacer las determinaciones, eso lo determinará la autoridad de aplicación. Nada más 
señora Presidenta, gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Gracias a usted señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA. - Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTE GUERRERO. - Tiene la palabra el diputado Armando Zabaleta.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA. - Gracias señora Presidenta. 

Es para hacer una sugerencia de modificación, siempre que la dueña del proyecto lo 
crea conveniente y se lo digo con todo respeto, pero me parece que en primer lugar que para 
que haya cierta coherencia o sintonía con el mismo proyecto del compañero Ramón Figueroa 
Castellano que se aprobó recientemente, donde prevé en ese proyecto, justamente, cubrir las 
necesidades básicas de los integrantes del equipo de salud y personal de seguridad es porque 
estamos atendiendo justamente esos dos sectores que están tan expuestos, me parece que en 
este proyecto que sólo se ocupa del personal de salud, mínimamente debería ocuparse 
también del sector de la seguridad, porque sino también haciendo referencia a lo que había 
dicho en su momento con las distintas normas que venimos sancionando por el cuidado y 
protección de las mujeres, creo que esto también va a llevar a que en lo inmediato tengamos 
que hacer una ley nueva para justamente el personal de la seguridad que también está 
expuesto -digo- sí estamos diciendo en el proyecto anterior que hay personal infectado de esa 
área o ese sector del Gobierno, claramente también debería tener la misma protección o ser  
parte de los testeos como estamos diciendo con el sector de salud.  

Eso lo digo de mínima y de máxima yo la verdad que todavía no conozco bien cuáles 
son los sectores realmente expuestos, pero podrían ser también algunas de las áreas por 
ejemplo del Ministerio de Desarrollo Social que tienen que ver con la administración y manejo 
de los comedores, que son los que cocinan y proporcionan el alimento, que hay un montón, 
pero posiblemente sea bueno y siempre -digo- si la titular del proyecto le parece conveniente 
que se haga, si ella lo entiende conveniente, un cuarto intermedio donde sea más abarcativo, o 
sea, se fije la redacción en ese artículo que sea más abarcativo -reitero- de mínima que se lo 
incluye al sector de la seguridad para que sea más o menos, vaya en sintonía o sea 
coincidente con el proyecto recientemente aprobado del compañero Ramón Figueroa 
Castellano. Nada más señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Muchas gracias señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANO. - Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Tiene la palabra el señor diputado Ramón Figueroa 
Castellano. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANO. - Gracias señora Presidenta. 

Un poco para fijar la posición de lo que se trabajó en la Comisión, es una pena que no 
se haya podido, que la autora del proyecto no haya podido entender las correcciones, que se 
han hecho. 
  En el Artículo 1º establece cualquier tipo de test, es decir, no solo PCR, no sólo 
hisopado con posterior PCR sino también se puede hacer diagnóstico con el test de Antígeno, 
de hecho ustedes verán en los partes que el test de Antígeno se va imponiendo como un test 
bastante certero y con una elevada fiabilidad.  

El Programa Detectar que hizo referencia la diputada Colombo, que lo lanzó el 
Presidente, el Ministro de Salud, tiene que ver con la detección por medio de un test rápido, 
con una detección de Antígeno, o sea en relación al primer artículo es abrir las posibilidades 
para que pueda hacer por PCR, a que pueda hacer por test rápido con detección de Antígeno o 
cualquier otro método que pasado mañana tiene probada eficacia. Ese es el concepto de la 
primer modificación que se le hizo al primer artículo.  

En relación al Artículo 2º  se plantea cada 15 días, a ver, esto es una enfermedad, no es 
una foto, es una película que lo vamos viendo todos los días por lo cual no sale -digo- 
perdonen el ejemplo, no salen milanesas con fritas a la vuelta, es un engranaje a medida, si 
nosotros tenemos, por ejemplo, una situación en el Hospital de Niños, que nos ha dejado sin 
anestesista y sin cirujano, capaz que no es para 14 días y capaz que en tal hospital de tal lugar 
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del interior, que no tiene casos de coronavirus hace 60 días, no constituya una urgencia versus 
lo que está sucediendo en el Hospital de Niños, me explico lo que digo? si lo que trato de 
redondear y se puede entender es que la Autoridad de Aplicación de la ley determina la 
periodicidad en relación a la situación epidemiológica, por eso Catamarca hoy está en amarillo 
y algunos departamentos están en rojo, porque la situación epidemiológica varia. Entonces  no 
puedes salir a la vuelta…, en relación al planteo de quienes serían los unos, los que están a la 
cobertura de este proyecto de ley, de personas -perdón- que personal, yo entiendo que el 
personal de la salud porque está expuesto en forma directa con una persona que viene con tos 
o una persona que viene con un síndrome febril, con una persona que viene con la lengua…, 
que ha dejado de sentir el gusto, cuando uno entiende que esa persona que llega al servicio de 
salud, cuando hablamos del servicio de salud, yo al menos interpreto, que si en ese momento 
hay un guardia de la policía que está haciendo el cuidado de ese centro de salud, se tendrá 
que hisopar dentro de la estructura, no es para todo el mundo, es para la gente que está de 
alguna forma directamente expuesta, a eso me refiero, o sea, no es para para todos, es para 
los que están expuestos de una manera determinada y concreta. Tiene una coherencia con el 
otro proyecto, pero no son los mismos, porque el otro proyecto tenía que ver con asistir a los 
servicios esenciales como el Estado cuando uno tiene  los 14 días de pandemia hay un agente 
de policía que vive con su madre o que vive con su suegra, ese señor no se quiere quedar en 
su casa porque puede contagiar a su madre o a su suegra y por lo tanto pide asistencia al 
Estado para retirarse a hacer la cuarentena en otro lado, de alguna forma estas son mis 
especificaciones, esto es lo que se ha trabajado en el Bloque, creo que la diputada Nóblega ha 
hablado prácticamente lo mismo, tiene un sentido, tiene una lógica, más allá que el proyecto 
original difiere en algún sentido, nosotros de la Comisión que es la tarea específica, hacemos 
todo este análisis y lo tratamos de resolver de esta manera. Gracias, señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS. -  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS. - Gracias Presidenta.  

Bueno, la sana intención de todas las bancadas de coincidir en la necesidad de reforzar 
todo lo que resulte necesario para enfrentar este mal que nos aqueja y que nos ha sorprendido 
a todos, termina teniendo alguna derivación discursiva, que bueno, intenta plasmar algunos 
posicionamientos de parte de los Bloques de oposición.  

La verdad que no me preocupan y nos debe preocupar cuando con presuntas y 
sostenida informaciones se intenta mejorar el servicio de salud, créame que estoy 
absolutamente de acuerdo, que coincido, pero me parece que la información que se pide 
debería por lo menos chequearse y no voy a poner en duda las expresiones de ningún 
diputado ni de dónde obtuvieron la información que han detallado en esta sesión. 

Pero, voy a tratar de valerme de alguna información oficial para, por lo menos, aventar 
algunos fantasmas y decirles que efectivamente el Ejecutivo Provincial a través de los 
organismos económicos y a través del Ministerio de Salud ha, efectivamente, desarrollado una 
tarea de inversión importante. Pero antes de nada quiero, no sé si lo van a ver… 
 
 

-El señor diputado Augusto Barros muestra un expediente entre sus manos- 
 
 

SR. DIPUTADO BARROS. -…este expediente que tengo en mis manos qué tiene 778 páginas 
es un informe girado por el Ministerio de Salud a esta Cámara, precisamente en la Comisión de 
Salud Pública ahí llegó este expediente donde esta detalladamente la información de cada uno  
de los gastos de la distribución de los elementos de bioprotección hasta pormenorizado, en fin, 
absolutamente detallado creo que como Diputado Provincial que he tenido la posibilidad de 
acceder a esta documentación, cualquier otro diputado lo hubiera tenido, entonces 
probablemente se hubieran ahorrado la posibilidad o las ganas de preguntar, voy a sintetizar 
porque están muy ocupados o preocupados por saber si se hizo algo y qué es lo que se hizo. 

En primer lugar, para aclarar algunas cuestiones, si quiere le doy el detalle ¿no?, a la 
provincia de Catamarca ingresaron $1.316.000.000 de pesos por ATN del Gobierno Nacional, 
$1.316.000.000 millones. Esto está documentado, porque acá se barajaron cifras como de 
$6.000.000.000 de pesos, bueno, no sé y resulta que solamente a los municipios se contribuyó, 
pero no es una cuestión que lo reclamemos, sino que así tiene que ser, solamente a los 
municipios se distribuyó $1.500.000.000 de pesos desde el momento de la pandemia.  

Si me permiten voy a dar lectura, por cierto, la documentación que tengo que cualquiera 
puede acceder, trataré de no aburrirlos, respecto a los elementos de bioprotección, el Hospital 
de Villa Dolores recibió 272 anteojos y antiparras, 40 máscaras protectoras, 370 máscaras, 40 
mascaras protectoras faciales proveniente de provincia y 300 máscaras protectora facial 



23ª Sesión Ordinaria     (Sesión mixta. Presencial-Remota)    Miércoles 11 de Noviembre de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 37 
 

proveniente de nación; el Hospital de San José de Piedra Blanca 52 anteojos y antiparras, 15 
máscaras proveniente de la provincia, 80 máscaras protectora facial de la nación.  

Si ustedes quieren yo sigo, no tengo ningún problema con todas las áreas 
programáticas, con todos los hospitales, le doy el detalle absolutamente total de lo que recibió 
sí no se van a aburrir si no me paran cuando ustedes quieran, no hay ningún problema, pero 
den por respondido lo que preguntan. 

 El CAPS de La Tercena recibió 2 anteojos y antiparras, 2 máscaras de protección 
provenientes de la provincia, ninguna de nación; el CAPS San Pedro 2 anteojos y antiparras -
perdón- el CAPS San Isidro 2 anteojos y antiparras, 2 máscaras protectoras faciales 
provenientes de provincia; el CAPS La Puerta 2 anteojos, 2 máscaras protectoras provenientes 
de provincia; el CAPS Pozo el Mistol, supongo que no hace falta que les explique lo que es un 
CAPS, 2 anteojos y antiparras, 2 máscaras protectoras provenientes de provincia; el CAPS de 
Collagasta, de La Carrera, de Pirquitas y San Antonio exactamente la misma cantidad 2 
anteojos y antiparras y 2 protectores faciales provenientes de la provincia; el Hospital  de La 
Merced recibió 202 anteojos y antiparras, 25 máscaras protectoras faciales provenientes de 
provincias y 160 máscaras protectoras faciales proveniente de nación.  

Para sintetizar porque acá  tengo el CAPS de Balcozna y el CAPS de San Martín, todos 
los CAPS recibieron en el mismo orden,  2 anteojos y antiparras y 2 máscaras de protección 
facial provenientes de provincia; el hospital de Chumbicha 252 máscaras -perdón- 252 anteojos 
y antiparras, 35 máscaras provenientes de provincia, 190 máscaras proveniente de nación; el 
Hospital de Pomán 122 anteojos y antiparras, 25 máscaras de provincia y 40 máscaras de 
nación; el Hospital de Mutquín 56 anteojos y antiparras, 7 máscaras provenientes de provincia 
y 30 máscaras provenientes de nación; Pajonal 1 máscara protectora provenientes de…, -
perdón-, 3 máscaras protectoras provenientes de provincia; el Hospital de Icaño 202 anteojos y 
antiparras, 25 máscaras de protección facial proveniente de la provincia, 50 máscaras de 
protección facial proveniente de nación; el Hospital de Ancasti, para que nos entendamos, en  
el mismo orden, primero son los anteojos y antiparras después las máscaras provenientes de 
provincias, después las máscaras provenientes de nación, para ir un poquito más rápido; 
Ancasti 45,15 y 40; Quirós 17, 0 provincia y 10; La Majada, el hospital 12, 2 y 50.  
 
 

-Comentarios del señor diputado Monti- 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS. - Tiene algo para agregar diputado Monti? digo si me puede dejar 
hablar o sino sigo. 

Hospital de Recreo 390, 60 y 320; CAPS La Dorada, como la misma medida de siempre 
2 y 2;  CAPS de Casa de Piedra 10, 2;  CAPS de Esquiú 2 y 2; Hospital de Andalgalá 310, 50 y 
270; Hospital de Aconquija 50, 5 y 0;  CAPS de Malli 5, 2 y 0;  Huachaschi 5, 2 y 0; el Hospital  
de Tinogasta 305, 30 y 350;  Hospital de Fiambalá 92,10 y 70;  Hospital del Salado 20, 20 y 5; 
Hospital de Palo Blanco 25, 3, 43; Hospital de Medianitos 25, 10, 40, cuando se cansen me 
avisan; Hospital de Copacabana 15, 0, 40; Hospital de El Pajonal 10, 2, 20; Hospital de Belén 
505, 65, 350; CAPS de Pozo de Piedra, anteojos 5; San Fernando 5; Hualfin 10 y Hospital de 
Villa Vil 20;  CAPS de la Ciénaga 5; CASP de Laguna Blanca 5; Hospital de Londres 10; 
Hospital de Corral Quemado 10; Hospital Santa María 380, 80, 320; Hospital de San José 10, 5 
y 0;  Colonia de Achalco 5, 2 y 0; Hospital de Antofagasta de la Sierra 82, 0, 80;  Dirección de 
Emergencias Sanitarias 241, 20 y 154… 
 
 

-La señora diputada Colombo solicita una interrupción- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Perdón diputado Barros. Le está solicitando una 
interrupción la señora diputada Colombo.  
 
SR. DIPUTADO BARROS. - Si. Ningún problema, que recuerde que me resta el tiempo, así 
que sea breve. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Le vamos a dar la palabra en virtud de la interrupción 
pedida por la diputada Colombo, pero le voy a rogar que sea brevísima porque usted ya hizo 
uso de la palabra con este tema en particular. 
 Tiene la palabra diputada Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO. - Bien Presidenta, espero que me escuchen. Concretamente lo 
que planteo es que esta información fue remitida por el Ministerio de Salud a la Comisión de 
Salud en dos oportunidades, en julio de este año y luego ante un pedido firmado por los 
diputados del Bloque de la Unión Cívica Radical hacia el mes de septiembre. Luego tuvimos un 
zoom con la señora Ministra, entonces lo que quiero plantear, es que a la información que lee 
el disputado la conocen los integrantes de la Comisión de Salud al menos quienes representan 
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a nuestro sector político y pese a conocerla están planteando pedidos de refuerzos que son 
impuestos por la lógica dinámica que tiene una pandemia, o sea, no desconocemos lo que 
usted está diciendo querido diputado, pero la dinámica de esta enfermedad impone nuevas 
demandas y de eso se encargaron estas iniciativas. Gracias.  
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Continúa en el uso de la palabra el señor diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Bueno no exime de continuar con el detalle, porque lo ha dado por 
conocido, pero la palabra de la diputada previamente no fue exactamente lo mismo y da la 
impresión o dio la impresión de que en Catamarca hay serias deficiencias en cuanto a los 
equipos o a los elementos de bioprotección, que en este caso en particular, vale decir también 
que no son de uso descartable en su generalidad si no exceptuando algunas cuestiones que 
también la deben saber y si bien es cierto el informe ha sido dado a la Comisión de Salud, no 
es reservado exclusivamente para la Comisión de Salud sino para todos los Legisladores que 
quieren acceder al mismo. Por lo tanto es que yo recomiendo, sugiero amablemente que antes 
de emitir la opinión, por lo menos leamos, porque yo no creo que hayan leído todas las 
páginas, no las he leído yo, tampoco, para hacer un planteo determinado. 

Una cosa es que los tiempos requieran un refuerzo y otra cosa es que nos digan 
livianamente, no se hace nada, corren riesgo los trabajadores de la salud, corren riesgo los 
trabajadores de seguridad cuando efectivamente no es así y no es lo que está mirando el 
Poder Ejecutivo porque además del tema de salud, también está el tema de seguridad, que ha 
sido bastante importante el desarrollo que ha hecho el Poder Ejecutivo y también en materia de 
educación dentro de las limitaciones que  se ha tenido, tal vez y -digo- solo tal vez, si el 
gobierno de la gestión anterior nacional no hubiera guardado algunas netbooks en algún 
depósito para que no tuviera el destino correspondiente, hoy hubiera sido más fácil asegurando 
la conectividad que los niños, niñas y adolescentes de todo el interior de la provincia en 
igualdad de condiciones, pudieran estar accediendo a una mejor educación, porque -bueno- no 
teníamos previsto la presencia de esta pandemia y creemos sinceramente que debemos 
compartir todas las propuestas, todas las propuestas como que celebro la propuesta de la 
diputada Herrera, de Ramón Figueroa Castellano y las que vendrán a tratarse posteriormente 
vinculado a seguir reforzando el sistema que asegure y garantice la salud, fundamentalmente 
de quienes nos cuidan a todos los catamarqueños, a todos los argentinos. Muchas gracias, 
señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Gracias a usted diputado.  
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA. - Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Le vamos a dar la palabra el diputado Zavaleta, al solo 
efecto de hacer una pequeña aclaración porque ya ha intervenido en el debate del presente 
proyecto. Adelante diputado Zavaleta. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA. - Muchas gracias, señora Presidenta.  

Voy a ser breve, simplemente para insistir nuevamente, me parece correcta la 
apreciación que hizo referencia el diputado Ramón Figueroa Castellano, de lo que pretenden 
que sea la órbita sobre los que se aplicaría esta norma, pero creo que también es bueno 
recordar, que las leyes en realidad se aplican o se ejecutan sobre lo que dicen y nos sobre lo 
que se aspira a que digan, entonces, el espíritu puede haber sido ese, pero en la práctica lo 
que está diciendo es aplicable puramente al personal de la salud, del sector público y el sector 
salud del sector público obedece a una clasificación presupuestaria, es decir a una 
estructuración u ordenamiento del Estado del sector público y excluye a lo que es el personal 
de la seguridad. 

En definitiva de quedar el artículo como está, todo quedaría supeditado a que en casos -
como dijo Ramón- de que ingrese un infectado y en el mismo participe alguien del área de 
seguridad, el test a esa persona quedará supeditado bajo la discrecionalidad de la Autoridad de 
Aplicación y no porque la ley lo diga, lo cual estoy seguro que atendiendo a lo humanitario de 
todo el sector que trabaja, no va a quedar afuera, pero en definitiva -digo- que el texto de la ley 
como está redactado excluye a ese sector o a ese personal. Muchas gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS. - Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. -  Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras.  
 
SEÑOR DIPUTADO CONTRERAS. - Gracias Presidenta.  

En primer lugar las sesiones se transmiten vía redes sociales y bueno uno está en 
contacto con gente más que todo el interior y en reiteradas oportunidades más que en este 
momento está cortada la transmisión a través de estos medios, sin ánimo de crítica, sino de 
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mejorar porque hay quienes aunque uno no lo crea, siguen a través de las redes sociales estos 
temas. 

Con respecto al informe que llegó… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Perdón Diputado, un segundito, sé está transmitiendo por 
las redes sociales en este momento, si no los reciben en el interior es un problema de 
conectividad de alguna localidad del interior, no es un problema de la Cámara de Diputados. 
Gracias. Adelante diputado.  
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS. - Perfecto tomo la aclaración. Respecto del informe que llegó 
por parte del Ministerio de Salud, nos llamó poderosamente la atención, toda esta información 
ya que esta Cámara de Diputados había tomado la decisión y cada uno de los 41 diputados de 
destinar parte de su dinero para aportar a modo de colaboración con el sistema de salud y era 
muy sorprendente la reacción de los profesionales de la salud, de los directivos de los centros 
de salud, cuando recibían estos elementos porque no los tenían, no contaban con los mismos y 
también el agradecimiento hacia los 41 diputados, era de la misma forma… 
 
 

- El señor diputados Barros solicita una interrupción - 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. -  Perdone diputado Contreras, el diputado Barros le solicita 
una interrupción. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS. - Está bien, se la concedo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Sea muy breve diputado Barros, porque usted ya hizo uso 
de la palabra, por favor. 
 
SR. DIPUTADO BARROS. - Sí, sí. 

Gracias Presidenta, gracias diputado, 30 segundos nada más.  
En el marco de la situación que estamos atravesando, los Legisladores resolvimos 

hacer un aporte para acompañar el esfuerzo que se estaba haciendo en todo el territorio de la 
provincia, ahora no se puede poner en duda la información que está además adjuntada, cada 
uno de los decretos en el expediente que obra en poder de la Cámara de Diputados. Gracias, 
es todo.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Continúe diputado Contreras por favor.  

Tiene silenciado el micrófono diputado Contreras  
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Perdón -digo- que uno no pone en duda pero sí llama 
poderosamente la atención estas cosas que han pasado y no solamente eso, porque le digo 
más, hay personas, que cada uno de los departamentos de las ciudades del interior, hubo 
mucha gente que tomó la actitud responsable y solidaria de aportar, de hecho en la ciudad de 
Belén, el departamento, también, como Santa María y en muchos otros lugares -y esto quiero 
destacarlo- las escuelas técnicas a través de su departamento de tecnología utilizando las 
impresoras 3D fabricaron las mascarillas de protección para todo el personal de la salud y de la 
policía, tan es así que en la ciudad de Belén, esta ciudad fabricó alrededor de 300 mascarillas 
que se las otorgó a autoridades de salud, hubo muchísima gente que se tomó el trabajo de 
conseguir tela para fabricar barbijos para donárselos al personal de la policía, al personal de 
salud que trabajaba en los ingresos al departamento y en los ingresos a cada una de las 
jurisdicciones municipales. Entonces cuando se tiran estos números tan abultados, cifras 
millonarias, por ahí llama mucho la atención la precariedad y por ahí los lamentables servicios 
que estaba brindando el sistema de salud.  

En lo que hace al proyecto que estamos en tratamiento y una colega de bancada lo 
expresó, lo referido a la Ley Silvio, que es la Ley 27.548 que crea un Programa Nacional de 
Protección para todo el Personal de la Salud ante la pandemia y que esta ley está 
reglamentada por el Decreto 747 y donde establece un financiamiento para este programa, hay 
un proyecto de mi autoría, referido a la Adhesión a esta ley, que también le pido a la Comisión 
de Salud que lo analice y lo trate, pero creo que todos tenemos la actitud de aportar, no 
desconocemos los esfuerzo que se hacen, más que todo el personal que está batallando día a 
día al frente de esto, las autoridades de los hospitales del interior hacen un enorme esfuerzo 
por dar respuesta a las situaciones que se presentan en la salud de la población.  

Entonces celebro la decisión de la Comisión de Salud de dar Despacho a estos tres 
proyectos que tenemos en el día de hoy. El primero de autoría del Dr. Figueroa Castellano, el 
de la diputada Natalia Herrera que está en tratamiento, Mónica Salazar que posteriormente va 
a tener su tratamiento y creo que todos debemos sumar voluntades para tratar de dar una 
solución a las personas que están en esta situación compleja, tanto quienes nos cuidan como 
las personas que se han visto afectadas por este virus, hay personas del interior que pierden la 
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vida en esta Capital y muchas veces no consiguen los medios para poder trasladarse al 
interior, tienen que salir a pedir colaboración para poder viajar, no hay transporte, se hace muy 
difícil, entonces todos y principalmente el Gobierno que tiene las herramientas y los recursos 
para hacerlo debe avanzar en brindar soluciones a estas personas. 

Hay estudiantes en esta ciudad que desgraciadamente su familia en el interior han sido 
aisladas y muchas veces han quedado sin el sustento diario, sin la posibilidad de tener un plato 
de comida, entonces ante esa insensibilidad de quienes tienen la función de brindar soluciones, 
es que la planteamos.  

Yo agradezco al Ministerio de Desarrollo Social que en varias oportunidades les otorgó 
un módulo alimentario a los estudiantes del departamento Belén, pero seguramente debe 
haber de todos los departamentos de la provincia, que por razones de estudio están en esta 
Capital, es difícil que un alumno de la Universidad en el interior profundo tenga conectividad 
para poder acceder a la educación virtual, lamentablemente tienen que venir a la Capital para 
lograr cumplir con los objetivos que demanda cada una de sus carreras.  

Entonces ante la falta de transporte y de que su familia de cada uno de estos 
estudiantes puedan mandarle algo desde el interior, es que apelamos más que todo al 
Ministerio de Desarrollo Social, que se ponga una mano en el corazón y vele por la situación 
que están padeciendo todos estos jóvenes acá en la Capital. Gracias Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO. - Gracias a usted diputado.  

Simplemente una aclaración, las veces que ha solicitado el diputado Contreras 
asistencia alimentada para gente de Belén, en la mayor parte de los casos ha sido procurada, 
lo puedo decir porque lo ha solicitado a través de esta Presidencia. Nada más que eso, de 
manera tal que tanto el Gobierno de la provincia a través del Ministerio de Desarrollo Social, 
como la Municipalidad de la Capital, han estado siempre presentes atendiendo las necesidades 
de los jóvenes del interior de la provincia. Muchas gracias.  
 
SR. DIPUTADO LUNA. -  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias Presidenta, señoras y señores legisladores. Mire voy a ser 
absolutamente sincero, la sesión pasada nos llevó tres horas de discusión y debate este tema, 
pensé que estaba total y absolutamente agotado mas hoy, cuando estábamos en labor 
parlamentaria planteábamos la posibilidad de tratar los tres proyectos que estamos tratando en 
estos momentos relacionado con el tema salud indudablemente estuvimos absolutamente 
todos de acuerdo, porque tenían Despacho único, nadie se iba a oponer salvo algunas 
pequeñas modificaciones que se hicieron. Pero nunca me imaginé que vuelva desencadenarse 
otra vez un debate de estas características. Y todo a consecuencia de alguien por ahí que, no 
sé si se le ocurre o le sale de madres o quiere tener prensa no lo termino de entender 
realmente. 

Mire Presidenta hace minutos, la intendenta de Valle Viejo la señora Susana Centeno, 
considero creo y pertenece, sin lugar a dudas al partido justicialista, en radio Valle Viejo ha 
dicho con absoluta y meridiana claridad que el geriátrico del doctor Sebastián Vega es uno de 
los mejores geriátrico de la provincia de Catamarca, que ella personalmente lo ha visitado que 
cumple con todas las reglas, no tan solo o sanitarias sino de higiene y que le llama 
poderosamente la atención, palabras de la Intendenta. Y que hoy se esté manipulando o  
arrogándole la responsabilidad sanitaria al profesional dueño de ese geriátrico. Por otra parte 
ese profesional creo que en una más absoluta, en la más absoluta de las responsabilidades 
hoy ha sido muy claro y muy concreto. No tan sólo a través de las redes sociales se hizo cargo 
de la situación, sino a través de muchos medios de comunicación que durante toda la mañana 
ha salido a explicar, y a dar las soluciones pertinentes relacionadas con este tema. Más las 
autoridades de salud de la provincia acaban también de decir, que cumplía acabadamente con 
todo lo que se le exigió durante todos los últimos años ese geriátrico. Por eso me llama 
poderosamente la atención que lo traten de irresponsable, de anticuarentena, de improvisado, 
creo que es una falta total y absoluta de respeto, para un joven profesional que ha 
transformado la medicina en algo con un espíritu solidario, ha invertido,  da trabajo a mucha 
gente acá de Valle Viejo y que sólo trate de esa forma, me parece de mí punto de vista 
grosero, desconsiderado. 

Por eso me parece a mí que hay que tener, por qué no es bueno fundamentalmente 
para los que apuestan dentro de lo que significa nada más y nada menos la actividad, este 
joven profesional acompañado de otros jóvenes que tiene en su staff, al frente de ese 
geriátrico.  

En segundo término señora Presidenta me llama poderosamente la atención, todos 
estos números, números fríos, números que hablan en Recreo de 390, 60, 320 lo anoté acá en 
un papel, pero que a la fuerza cuando uno charla con profesionales médicos, con enfermeros, 
con personal de limpieza en hospitales, resultan pocos, nos resulta poco lo que significa que 
sirve para durante todos estos meses para la pandemia. 
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Yo le voy contar, permítame Presidenta en dos segundos, una anécdota personal y 
propia que me pasó a mí. Ustedes saben bien que estuve en el Malbrán un par de días, 
después me trasladaron al SAME donde estuve 5 horas arriba de esa ambulancia donde no me 
querían recibir en ningún lado, desde el Malbrán pase por todas las clínicas privadas, no me 
querían recibir ni siquiera con un PCR negativo. Mi señora a quien agradezco infinitamente, 
tuvo que llamar al señor Gobernador de la provincia para que me residan en el sanatorio y lo 
voy a decir al nombre Pasteur, y me dieron una cama la última que tenían en una terapia.  

Pero conversando en esas 4, 5 horas que estuve arriba de una ambulancia del SAME, 
reitero SAME ambulancia pública una doctora de apellido Moreno oriunda de la ciudad de la 
provincia de La Rioja, me mostraban todo el equipamiento, muy bueno se veía que era, que 
había sido adquirido a través de Mercado Libre, habían traído todas estas cuestiones de 
Buenos Aires porque aquí no le habían dado los elementos pertinentes para lidiar, para tratar 
con posibles casos de Covid, como el caso mío en ese momento, o directamente con casos de 
Covid directamente que estaban infectados que tenían que ir a los domicilios para trasladarlos 
al Hospital Monovalente Malbrán. Por eso digo hacen faltan cosas, hacen falta muchas cosas 
que en definitiva es poco y valoro, porque le envié un agradecimiento en su momento y lo hago 
público también a la doctora Paladino por la atención que me brindaron ahí en ese hospital 
monovalente. Pero en el interior hacen falta cosas, Recreo unos años oriundo de ahí, y todos 
los días siempre dicen nos está faltando esto, nos está faltando aquello por favor si vos podes, 
y tenés la posibilidad de hablarla a la ministra, que nos envíe barbijos, que nos envíe los trajes 
pertinentes para lidiar con gente con Covid que lamentablemente ya está, instalado, Ramón 
Figueroa Castellano que va asiduamente a la ciudad Recreo prácticamente todos los fines lo 
sabe concretamente como está la situación. 

A eso vamos, no queremos poner piedras en la rueda, ni queremos poner piedras en el 
camino de un Gobierno que está pasando un momento, comenzando pongámonos en la 
cabeza todos este tema. Nosotros en Valle Viejo hoy ya tenemos trasmisión comunitaria 
instalada 5, 10, 15. Para colmo de males Presidenta, gente conocida, no voy a dar nombre, 
porque no se puede dar los nombres, pero gente que trabaja en la salud, vecinos nuestros que 
lo tengo que decir que hace 3 días una persona joven con Covid se suicidó, no salió en los 
medios porque no lo pueden sacar, porque hay una ley que lo prohíbe, en Polco se quitó la 
vida en horas de la madrugada. 

Eso es lo que tenemos que entender y dejar de discutir, estas cosas banales y ponernos 
y enfocarnos en las cuestiones que le hagamos el bien a la gente y estos 3 proyectos que 
hemos acordado y que pensaba que salían cómo por un tubo y disculpen el término, sin tantas 
horas de debate, me parece a mí que eso es lo importante y yo estoy agradecidísimo en pleno 
que ha tomado la posta y que se puso a trabajar en su despacho unánime y hoy pone en banca 
para que lo aprobemos y que le sirva a este Gobierno. 

Ese es el sentido y es el tema, y yo creo que ahí, el virus en Catamarca existe, ya hay 
transmisión comunitaria, según los entendidos, los infectólogos, los médicos que conocen 
estos temas, que significa eso, que ya no sabemos dónde está que cualquiera de nosotros lo 
puede tener, que puede ser un asintomático y que nos contagia a cualquiera. 

Yo creó Presidenta mire no lo voy a extender más, pero me parece que este debate, yo 
diría casi está agotado, yo lo felicito a Ramón Figueroa Castellano y a Natalia Herrera a la 
doctora Mónica Salazar por los proyectos que han trabajado, aprobémoslo les demos las 
herramientas al Gobierno sigamos acompañando por favor se los pido estamos rodeados, yo 
en el caso donde vivo hay gente aislada, vecinos que están con la enfermedad, 
lamentablemente en el caso nuestros tenemos algunos años enfermedades bases y no 
podemos andar exponiéndonos hagamos conocer nuestro hijos, a nuestros nietos que tienen 
que cuidarse, porqué a ellos absolutamente nada le pase como una simple gripe, pero esa 
transmisión a sus abuelos fundamentalmente o a sus padres mayores les puede traer una 
consecuencia muy pero muy grave y realmente terminar con la muerte como en el caso de 
Recreo, que van ya falleciendo 2 personas y una tercera que está muy, pero muy grave en el 
Hospital Malbrán. 

Eso es la responsabilidad de nosotros, de este Cuerpo de 41 que por favor trabajemos 
en conjunto, ya está ya lo discutimos, ya nos echamos culpas, ya recibimos las culpas, pero por 
favor de ahora en más Presidenta y con esto termino, trabajemos en pos de la sociedad de 
Catamarca, gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta, yo creo que este debate sobre este tema en 
particular, sobre un proyecto que en el cual estamos todos en conciencia de que es una 
herramienta válida para que el Gobierno atienda la situación sanitaria que nos está 
atravesando como también el proyecto que se aprobó anteriormente y él que está pendiente de 
tratamiento y coincidir que este debate se ha repetido casi de manera idéntica a lo que se pasó 
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en la sesión anterior, me parece que está agotado, voy a hacer una moción de orden para que 
se pase a la votación, se dé por concluido el debate pero previamente quiero hacer alguna 
consideraciones. 

Es bueno escuchar a el diputado preopinante me parece saludable que tenga esa 
postura esa posición, pero también es cierto que esa postura, esa posición desde el punto de 
vista de que, como que nunca se trató de poner de manifiesto la cuestión sanitaria, muchas 
veces sin un dato certero en la mano, o con un dato de difícil comprobación a los fines simples 
de poner en tela de juicio el accionar del Gobierno en materia sanitaria y eso yo creo que es 
una cuestión que no me parece que sea buena de ningún de los dos lados, pero es una 
cuestión de la cual desgraciadamente está acostumbrado este Cuerpo y yo creo que no es una 
buena práctica yo no la practico, trato de no plantear cuestiones si no las tengo perfectamente 
corroboradas, de no marcar cuestiones que no que no sean estrictamente atinentes a los 
proyectos que se tratan.  

Pero bueno, me parece saludable que el diputado tome esa postura, esa postura es 
algo que en Labor Parlamentaria siempre tratamos de marcar para que las sesiones sean los 
más ordenadas posibles y los debates dentro del momento en el cual se debate los proyectos 
se han circunscrito a la temática del proyecto. Que muchas veces los autores de los proyectos 
que logran su discusión, que logran su Despacho de Comisión, que logran que bajen al recinto 
quedan opacados, por cuestiones que tienen una arborescencia tremenda que saltan de un 
tema a otro cuando no me parece que sea el momento, porque la sesión también tiene 
momentos para que eso ocurra. En ese sentido yo espero que como se dijo aquí estén por la 
predisposición, para que en la posterioridad tengamos debates que tiendan a tratar los temas, 
a dar herramientas a generar proyectos que sean viables, que sean útiles, pero también por ahí 
se demonizan cuestiones, o acciones que me parece que en ese sentido tenemos que tener un 
compromiso todos bloques de poder levantar el nivel si se quiere si estuviésemos estrictamente 
en debate sobre los proyectos que vienen a este recinto seguramente podríamos tratar más 
cantidad de proyectos en cada sesión y así poder hacer más productiva y más importante la 
labor parlamentaria que lleva adelante este Cuerpo. 

Entonces, yo tomo lo que planteó el diputado preopinante y espero que de aquí en 
adelante se marque una cuestión, siempre está la predisposición mía como Presidente del 
Bloque y seguramente el Bloque si esto se maneja en esos términos y podemos hacer que esto 
funcione mejor, que nadie se sienta agraviado, ni que actores que no pertenecen a esta 
Cámara puedan creer que tienen una actitud agraviante por parte de miembros del Cuerpo. 
Pero como dije, son situaciones que en la práctica se utilizan desde todos los sectores, no por 
eso están bien, pero me parece que tenemos que trabajar para que eso cambie, y que sea un 
trabajo legislativo más fructífero. Nada más muchas gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 Vamos a poner a consideración la moción de orden planteada por el diputado Marcelo 
Murúa para dar por cerrado adelante y poder pasar a la votación. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADA- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A sido aprobada la moción de orden, en consecuencia 
vamos a poner a consideración el proyecto en general los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo consignando… 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Disculpe señora Presidenta votemos en general y de 
ahí pasamos al articulado. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Y si estábamos tratando de votar en general. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Natalia.- Perdón. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración el proyecto en general, los que estén por 
la afirmativa sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ en el chat de la sala virtual.  
 
 

-APROBADA- 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Para el tratamiento en particular… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Señora Presidenta es a los fines de proponer, el apartamiento del 
reglamento para que se apruebe en un solo acto todos los artículos de la presente propuesta, 
en la forma que están en el Despacho. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- No va a haber propuesta de modificaciones entonces. 

A consideración la moción del diputado Barros, de aprobar en particular en un solo 
bloque desde el Artículo 1º hasta el Artículo 6º inclusive del Despacho sin introducir 
modificaciones. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora vamos a poner a consideración del Cuerpo el 
proyecto en particular, bajo la mecánica de votación precedentemente aprobada por el Cuerpo, 
es decir en un solo Bloque. 

A consideración del Cuerpo los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, 
consignando la letra „A‟ a través del chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 

Corresponde ahora abordar la iniciativa parlamentaria que gira bajo expediente 
729/2020 proyecto de Ley iniciado por la diputada Mónica Zalazar, extracto Apruebase el 
protocolo de acompañamiento Covid19 en la provincia de Catamarca, cuenta con Despacho 
único de la Comisión de Salud Pública, el cual se le dará lectura a través de Secretaría 
Parlamentaria. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta para mocionar la omisión de la lectura del 
Despacho y se ingrese al tratamiento a través del miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la omisión de lectura del 
Despacho de Comisión formulada por del diputado Barros. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobada la omisión de lectura del Despacho de la 
Comisión, en consecuencia tiene la palabra la miembro informante y autora del proyecto 
diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Gracias señora Presidenta, quiero agradecer antes que nada a 
la gente, al maratónico día de hoy, que desde horas tempranas Parlamentaria se reunió y 
dieron despacho a estos proyectos de salud pública, aun no teniendo periodo vencido. 
Agradezco sinceramente y humildemente de corazón, a toda la comisión salud que también dio 
la prioridad y el momento oportuno y propicio para poder hablar de estos temas que si bien 
algunos se están haciendo, a veces es necesario reforzarlos para poder tener más fuerza y 
exigir su cumplimiento. 

El proyecto mío surge desde una iniciativa que en realidad la tome hace mucho tiempo y 
la compartí con el Ministerio de Salud cuando aún no había casos de fallecimiento en 
Catamarca, en ese momento me dijeron que si los presentaba era como que se iba a asustar la 



23ª Sesión Ordinaria     (Sesión mixta. Presencial-Remota)    Miércoles 11 de Noviembre de 2020 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 44 
 

gente. Y empezamos argumentar el equipo técnico que compone el COE para poder tener ellos 
un protocolo de cómo tratar estos casos, en los cuales pacientes finales con Covid como es el 
desenlace, como sería, si bien existe el protocolo de salud hoy en día vigente en pleno el cual 
hace referencia a como trasladar a la persona, como debe ser a la casa mortuoria, como es el 
velatorio, donde va a ser enterrado hubo gente que donó terreno que tengan su última morada 
esta gente sin recursos de Covid. 

Todo eso es de salud, pero nosotros vamos a la parte humana, la parte humana es que 
todos estamos atravesando esta tragedia de la pandemia, a todos nos atraviesa si no es un 
amigo, o conocido, un familiar, un vecino antes o después pero nos va a tocar, ya nosotros 
diputados hemos pasado como una o dos o tres veces aislamiento por casi contacto y 
solamente hemos tenido aislamiento, ninguno a estado infectado hasta hora, el tema es qué 
pasa cuando estas personas mayores o que están en un sanatorio privado o están en su 
domicilio llaman y son Covid positivo y llegan al Malbrán y pasan directamente a la terapia 
intensiva, o llegan a tener que usar respirador, como se contacta y como se despide un 
familiar, más allá del protocolo vuelvo a insistir de que se ponen en contacto gente de salud 
mental te acompaña, te dice, está la necesidad de uno saber y ver muy propiciamente y 
usando todas estas herramientas modernas, tecnológicas el Ministerio uso hasta video 
llamadas,  hasta a veces una llamada o algo por que es muy feo. Yo me inspire en el caso de 
este papá que tenía su hija en Córdoba que había viajado -oncológica- la chica había hecho 
una carta pidiendo que lo dejaran pasar y no lo dejaron pasar, así que todos tenemos, yo tengo 
mis familiares lejos de acá de Catamarca, y si les pasa algo yo no puedo llegar, ni me voy a 
enterar ni los voy a poder despedir, decir nada.  

Así que es un proyecto pensado en los sentimientos con todos los cuidándonos no? con 
todos los recaudos que debemos tener, cumplir los protocolos, que la persona por decirte que 
pueda o deje pasar eventualmente tiene, que mayor de edad, no ser, no tener Covid tener una 
sala de aislamiento, tener los elementos de protección, después que salga de ahí tiene que 
hacer el aislamiento la persona, o sea, toda una serie de recaudos, de las dos partes, para 
tranquilidad de todos, para tranquilidad de la familia. 

Cuando se pueda yo creo que no va a faltar una enfermera, y van a llegar a eso, quizás 
no haga falta una ley, quizás no haga falta, con un protocolo está. Pero lo que estamos 
tratando de hacer desde la Comisión de Salud Pública de la Cámara de Diputados es tratar de 
visibilizar un montón de cosas y temas que por ahí, cuesta asimilarlo. 

Hoy en día lo más normal y lo más común que una familia esté diagramando, 
programando donde va a ser el aislamiento, si se toca irse a donde va ir y también, también por 
más que cueste y cueste hay que hablar de los casos de cuando uno fallece. 

Entonces familias, colegas, amigos, sociedad, hablemos enserio, hablemos de las 
cosas que aún nos duele, lo hagamos entre todos, lo hagamos en familia, lo hagamos  
concienzudamente, cumplamos los protocolos, cumplamos las reglas eso es lo único que nos 
está salvando hoy en día y que gracias a eso únicamente tenemos 7 fallecidos, con todo lo que 
está pasando alrededor, miremos alrededor los datos y las cifras impresionantes así que nos 
cuidemos, nos demos esta nueva oportunidad tengamos, y pido también a todos mis colegas 
diputados también, en la sesión y todo un poco más humildad, de humildad y de respeto, 
porque con la humildad y respeto podemos llegar y vamos a hacer cosas maravillosas. Cuando 
tenemos ego o cuando queremos ver otro costado, no sé si la gente lo acepta o lo quiere. 

Así que les pido a todos el acompañamiento y muchas gracias por su atención gracias 
señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputada. 

Vamos a poner a consideración del Cuerpo el proyecto de Ley en general. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 

chat de la sala virtual. 
Estamos votando. 
 

 
-APROBADO- 

 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En particular por Secretaría Parlamentaria se enumerará al 
articulado… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidenta es a los fines de solicitar el apartamiento del 
Reglamento y que en una sola votación se apruebe en particular pero en Bloque, el presente 
proyecto de Ley que estamos tratando. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Vamos a poner a consideración del Cuerpo la moción del 
diputado Barros sobre pedido de apartamiento reglamentario a los fines de proceder a votación 
en particular en un solo bloque desde el Artículo 1º hasta el Artículo 8º inclusive del proyecto. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha sido aprobada la moción de apartamiento 
reglamentario. 

En consecuencia corresponde ahora poner a consideración del Cuerpo el proyecto en 
particular, desde el Artículo 1º hasta el Artículo 8º inclusive conforme a lo autorizado 
precedentemente por el Cuerpo. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley se 
remite a la Cámara de Senadores para su tratamiento. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado el diputado Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidenta, ya estamos en el punto Comunicaciones para 
hacer algunas apreciaciones respecto un tema que se inscribe dentro… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Perdón permítame diputado los que tienen abiertos los 
micrófonos se ruega cerrarlos para poder escuchar al diputado que está haciendo uso de la 
palabra. Muchas gracias continúe diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Si Presidenta le manifestaba que en muchas oportunidades se ha 
desarrollado el tema de la debilidad institucional por la que transita nuestro país, nuestra 
provincia, en gran medida a partir de las sucesivas declaraciones de emergencia y en particular 
la emergencia sanitaria, acá durante la sesión de hoy también se han hecho algunas 
apreciaciones respecto de las adquisiciones, las compras que realizó el Gobierno de 
Catamarca durante esta situación de emergencia. 

Quiero puntualizar lo que a mi entender y entender de algunos profesionales que han 
contribuido en hacer algunos informes, es la severa irregularidad e ilegitimidad con la que se 
viene actuando a través del Ministerio de Hacienda de la provincia de alguna manera 
tergiversando el sentido de la Ley de Administración Financiera cuya última modificación se 
realizó en el mes de diciembre del año 2019 en el cual se planteaba un sistema de mayor 
centralización, de mayor transparencia para las adquisidores del Estado, eso se ha aprobado, 
se ha llevado adelante. Actualmente el Gobierno de la provincia tiene en vigencia un sistema 
de publicidad, para realizar compulsas en las compras que realiza, un concurso de precio en 
una página de internet. 

Pero lamentablemente Presidenta, hecha la ley hecha la trampa. La Ley de 
Administración Financiera establece con absoluta precisión en los Artículos 86 y 87 cuál es el 
ámbito de aplicación de la misma y que refiere a procesos de enajenación, adquisición de 
bienes, servicios, contratación, de ante proyectos, proyectos, consultorías, locaciones, obras, 
concesiones de obras y servicios públicos, y exceptúa los contratos de empleo públicos. 

El Artículo 87 de la Ley de Administración Financiera, exceptúa los contratos de obras 
públicas. Más allá y a pesar de los andariveles que fija la Ley de Administración Financiera y 
las exclusiones respecto de que no deben formar parte de su ámbito de aplicación, el Gobierno 
de la provincia ha dictado el Decreto 1127 para reglamentar distintos aspectos de la ley que le 
acabo de mencionar.  

El decreto señalado Presidenta rige los procedimientos de contratación y/o servicios que 
se realizan en el marco de la Ley 4938 de Administración Financiera modificaciones y 
complementarias; y en el Artículo 3 del mismo señala cuáles son contratos excluidos de la Ley 
de Administración Financiera o el ámbito de aplicación digamos de esta reglamentación y ahí 
aparece el inciso c) donde se excluyen del ámbito de aplicación del reglamento, las compras 
por el régimen de fondos permanentes o rotatorios y cajas chicas. Uno podría suponer 
Presidenta, que estos fondos permanentes o cajas chicas son una excepción o elementos que 
se elaboran desde el ámbito de la administración para algunas adquisiciones por vía 
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excepcional, pero resulta ser que no es así. Y voy a mencionar a modo de ejemplo el decreto 
que tiene fecha del 2 de septiembre del año 2020, suscripto por el Gobernador de la provincia y 
los ministros Decreto Acuerdo, Decreto 1545, donde en sus considerandos señala y cuenta 
como antecedente, el Decreto 569 del 19 de marzo del 2020 donde se creó el Fondo Rotatorio 
Especial, Atención Covid19 y habla de los excelentes resultados obtenidos, por el fondo 
detallado, claro cómo no va a ser exitoso el resultado al administrar el fondo con tal laxo 
sistema con tan pésimos controles y con semejantes niveles de discrecionalidad que ha 
establecido el Gobierno de la provincia para sí mismo, eludiendo de manera palmaria la Ley de 
Administración Financiera y crean una suerte de sistema paralelo que convive con la 
transparencia del sistema de publicidad, de la página que está a la vista de todo el mundo, de 
compras pero este no tiene publicidad. Y voy a entrar luego a cuales son las características y 
cuáles son los montos sobre los cuales se están haciendo contrataciones bajo este sistema, 
que elude clara y notoriamente, el régimen común, porque si deberíamos regirnos por el 
Decreto 1573 los contratos o las adquisidores que se realicen por una suma superior a 
$360.000 pesos, deberían realizarse bajo el régimen de concurso de precios y bajo el 
procedimiento de publicidad donde puedan realizar compulsa los particulares, los proveedores 
que cumplan con los requisitos de ley. 

Pero este fondo rotatorios que es la continuidad de otros que tiene una ampliación de 
fondo anterior, creado en la SAF Nº9 de la jurisdicción 30 por la suma de $150.000.000. 

Esto se destina a la atención de urgencias y emergencias que impiden el normal y 
oportuno cumplimiento de las funciones esenciales del Estado provincial -de nuevo- la 
utilización de la pandemia y de la emergencia sanitaria para tener un sistema de adquisiciones 
y de compras para eludir el régimen común y ordinario de administración financiera, que con 
tantos bombos y platillos se aprobó acá en el mes de diciembre. 

En qué consiste este sistema que el Gobierno establece para sí mismo? Artículo 4º 
reza; “Dispóngase que la adquisición de los bienes y servicios mencionados en el artículo 
precedente…”, es decir aquellos que requieran urgencias y demás cuestiones, “…se realizarán 
con la acreditación mínima de dos solicitudes de cotización, así mismo en forma previa a su 
adjudicación deberá remitirse las actuaciones a la Contaduría General de la Provincia para el 
ejercicio del control correspondiente…”, debo decir también que la Secretaria de Compras que 
se ha creado para la ejecución de esta ley está bajo la órbita de la Contaduría General de la 
Provincia que es algo que merece también ser revisado, porque el que controla está en la 
jerarquía administrativa que tiene que ser controlado, algo que no es muy aconsejable en lo 
que tiene que ver con el diseño de la administración o con el saldo o contralor de la función 
pública.  

Y el límite en términos dinerarios o de montos es que las autorizaciones de formas 
excepcionales de la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Hacienda en 
efectuar el pago en virtud por lo dispuesto por las normas ya señaladas, son hasta la suma 
equivalente a mil módulos, los mil módulos representan la suma de $6.000.000 de pesos muy 
distinto, a los $360.000 de los que había mencionado hace un rato, de modo que me parece 
señora Presidenta y colegas que estamos frente de una situación que es demasiado notoria y 
les diría q también grosera, porque se establece un sistema laxo con sumas exorbitantes de 
dinero en donde quien controlara o bajo qué sistema se controlará si los propósitos o los 
objetivos de las contrataciones que se realizan realmente se ajustan a las urgencias de no 
poder realizar el procedimiento común de contratación y que los bienes o servicios que se 
adquieran tengan por objeto atender algunas situación relacionada a la emergencia sanitaria 
por el Covid19. 

Yo al menos me podría arriesgar a sospechar que esto no es así, porque a su vez se 
establece a través de la propia reglamentación, así como el sistema que está en la publicación 
de internet para realizar compulsas de la página comprar, permite que los proveedores se 
presenten y demás, acá se establece una publicidad que se realiza al final del cierre del fondo 
rotatorio, que al poder ser alimentado de recursos puede ser eterno, porque incluso el decreto 
que yo acabo de señalar es un fondo que ya había creado al cual se lo va fondeando -valga la 
redundancia- y seguramente se lo hará más adelante también salvo que haya una decisión de 
otorgar mayor transparencia a esto por parte del Gobierno que actualmente encabeza el 
licencia Raúl Jalil. 

Yo a fin de no robar demasiado tiempo Presidenta voy a dar un ejemplo de lo puede ser 
una contratación bajo este régimen. Porque además hay una cuestión que no sé si será una 
casualidad los montos muchas veces pegan en el palo y adentro no? Acá tengo una 
contratación por $5.994.000 o sea la adquisición justo pego en el palo y lo pudieron hacerlo por 
dentro del fondo permanente de 18.000 leches, leches en polvo pasteurizadas, con vitaminas A 
y D etc., cuyo precio unitario estimado es $333 entonces justo piden la cantidad para que se 
pueda contraer la obligación por parte del Estado, eludiendo el sistema ordinario de 
administración financiera y poder utilizar estos fondos permanentes, así también ha habido 
compra de cuadernillos, en fin ahí aparecen algunos proveedores que son los que ofrecen esto, 
ya los iremos a visitar como trabajan. 

Evidentemente Presidenta esto va a requerir un análisis de la legislatura, uno lo plantea 
en esto términos porque esto ha sido establecido a través de un decreto reglamentario por 
parte del Gobierno a mi juicio, eludiendo el Artículo 86 y el Artículo 87 de la Ley de 
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Administración Financiera, otorgándose a sí misma la administración facultades que en mi 
juicio no tiene. Pero más allá de la cuestión normativa y legal, lo cierto y lo concreto es que se 
está administrando una suma muy importante de dinero con el pretexto de la pandemia del 
Covid19, para hacer contrataciones millonarias sin controles y sin un sistema que asegure una 
compulsa sana, transparente bajo todos los preceptos y todos los principios, que rige nuestra 
ley y cualquier ley de administración financiera en el mundo. 

No quiero dejar de mencionar también Presidenta cerrado ese punto, es decir, hacer un 
punto aparte si es que lo encuentro al texto –está acá- también plantea la preocupación por la 
utilización que está haciendo, en este caso, la Secretaria de Compra o el Ministerio de 
Hacienda de la provincia de Catamarca, de una plataforma para la adquisición de insumos 
médicos y hospitalarios que se llama Plataforma Bionexo. 

Yo no voy a cuestionar esta plataforma Presidenta la verdad que yo no estoy en 
condiciones de decir si Bionexo, funciona bien o funciona mal. Ahora la verdad que si uno 
revisa los términos de Ley de Administración Financiera, pareciera ser que la privatización de 
las contrataciones o la privatización del ejercicio de las atribuciones o la facultad que tiene la 
Contaduría General de la Provincia, el Ministerio de Hacienda y las distintas arterias, no estaría 
permitida y si uno revisa el propio acto administrativo, dictado por la Contadora General de la 
Provincia, tampoco surge cuál ha sido el procedimiento cuáles son las razones por las cuales 
se ha contratado esta Plataforma Bionexo, nada más y nada menos que para la adquisición de 
insumos médicos y hospitalarios, porque uno entiende que para formar parte de los 
proveedores que ingresen a esa plataforma o la mejor uno supone que debería pagar, o no hay 
nada que garantice que todos los proveedores posibles se encuentran dentro de la plataforma, 
porque Bionexo ¿Quiénes son? O cual es la incapacidad que asume el propio Ministerio de 
Hacienda o la Contaduría General de la Provincia o la Secretaria de Compras, para privatizar la 
compra y adquisición de insumos médicos, por supuesto que esto también va a derivar en un 
pedido de informe para que expliquen esto, de la misma manera que cualquier compra, 
adquisición tiene que ser fundamentada, haber realizado algún tipo de compulsa, licitación para 
contratar a la empresa Bionexo.com Sociedad Anónima, uno recibe la información pPresidenta 
y bueno hace algunas apreciaciones a cierta velocidad.  

A mí no me gusta Presidenta sembrar mantos de sospechas, hacer acusaciones sin 
fundamentos, yo creo que con las fallas y con los errores que uno pueda tener  en el desarrollo 
de los temas creo que acá se ha planteado el tema con absoluta seriedad, con las citas de los 
actos administrativos, con las normas vigentes y está muy claro que el Gobierno está eludiendo 
el espíritu de la norma, que debería proveernos a nosotros un sistema de compra y 
adquisiciones transparente, decente y que no permita que se nos meta dentro de las compras y 
los contratos del Estado el virus de la corrupción.  

Así que yo lo aliento Presidenta al Gobierno de la provincia de Catamarca que deje de 
utilizar este tipo de herramientas administrativas para eludir la Ley de Administración Financiera 
y que podamos trabajar todos juntos para superar esta pandemia, pero no para utilizar la 
pandemia para establecer este tipo de herramientas que tan mal le hacen a la provincia de 
Catamarca y tanto deterioran las instituciones de nuestra provincia. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. Tiene la palabra la diputada 
Analía Brizuela. 

 
 

-Interferencia en el audio- 
 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-  Señora Presidenta, señores diputados… 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Esta sin micrófono diputada, esta silenciada. 

 
 

-Interferencia en el audio- 
 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Hola, ahora sí. Bueno señora Presidenta he escuchado 
atentamente lo que ha hablado el diputado que me antecedió en la palabra. La verdad que él 
dijo perfectamente, que seguramente va a hacer un pedido de informe y creo que esa es la vía 
para tantas dudas que tiene y bueno supuestamente investigaciones que él ha realizado, y si 
tiene tantas dudas y cosas los caminos son los pedidos de informe y seguramente ir a la 
justicia si tiene pruebas sobre todo lo que ha hablado. Con respecto a lo mío, voy a ir a lo que 
quería transmitirle, es un pedido a nuestro Gobernador de la provincia a través del Área de 
Obras Públicas porque sé que se va a pavimentar y que se está trabajando en muchas obras 
con respecto al interior de la provincia en varios departamentos, le quería pedir diputado Luna, 
a la diputada Marita Colombo, la diputada Verónica Mercado, bueno, porque como estamos 
próximamente a la beatificación de Fray Mamerto Esquiú, he yo pedía, quería hacer un pedido 
expreso, y pido también el acompañamiento de mis colegas diputados del asfalto de la Ruta 28 
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que permite el ingreso a El Suncho; Hay un expediente Nº 147 de 2018 cuyo iniciador ha sido 
el diputado Sergio Saracho, bueno la verdad que me parece importante que así como nuestro 
Gobernador está trabajando mucho con obras importantes en el interior de la provincia, 
teniendo en cuenta que este hecho histórico y tan importante para nosotros los catamarqueños 
y para el país va a ser el año que viene, y que va a ser, están realizando obras en Fray 
Mamerto Esquiú por el natalicio, donde nació nuestro querido Fray Mamerto Esquiú, me 
gustaría también que se tomara en cuenta este, esta repavimentación de la Ruta Provincial 28 
que permite el acceso a El Suncho porque también es el lugar donde fue su última morada. Yo 
no quiero por cuestiones de tiempo hablar sobre Fray Mamerto Esquiú porque ya lo hemos 
hecho y lo han hecho muchos diputados en homenajes que le hemos pronunciado acá en esta 
Cámara, pero si me gustaría tomar la posta en este pedido formal a nuestro Gobernador sobre 
este está repavimentación este asfalto de la ruta porque va a ser un hecho histórico y porque 
estos lugares, van a ser como digo muy visitados por mucha gente y porque también vive gente 
en lugares cerca de ahí y bueno, necesitan este asfalto. 

Así que bueno, así que este era mi pedido eso nomás, eso nomás, señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias diputada. Tiene la palabra el diputado 
Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias, señora Presidenta. Simplemente en lo que el diputado 
Monti había manifestado indudablemente hace en un estudio de los decretos y las 
disposiciones vigentes, que digamos quien no está en la Área de Hacienda incluso están 
desconociendo todos estos aspectos que ha manifestado -desconociendo me refiero en forma 
particular, pero no lo que él manifiesta en forma global-. En primer lugar todos estos fondos a 
los que hace mención el diputado Monti, todos son controlados, están sujetos al control del 
Tribunal de Cuentas de la provincia o sea que no queda fuera del área de control de ningún 
organismo, o sea, siempre hay un organismo de control que en este caso corresponde al 
Tribunal de Cuentas. Ahora las razones por la cual en diversos decretos ha esgrimido 
excepciones porque son excepciones permitidas al régimen de la Ley de Administración 
Financiera se han realizado justamente ante la urgencia y la escasez de insumos médicos y 
éste de salud que se requerían con la urgencia, con la necesidad y urgencia que se requieren, 
ustedes conocen que en los primeros meses de la pandemia había que recurrir en forma 
urgente a la compra de barbijos a la compra de alcohol, no lo conozco en este momento, pero 
que hubo que utilizar todos los medios legales permitidos para hacer una excepción, hacer una 
excepción y poder adquirir esos productos ante la escasez con que se manejaba, 
indudablemente el estudio de todos los decretos a lo que hice mención merecen un tiempo 
prudencial y por lo cual indudablemente si el presenta el pedido de informe veremos a qué 
decreto, cada decreto en particular pero en principio la fundamentación es la urgencia y la 
necesidad de adquirir insumos escasos en tiempos de pandemia y segundo no todo está fuera 
de control, sino que todo está sujeto lo que no controla la Contaduría General de la Provincia 
está sujeto al control del Tribunal de Cuentas. Eso es todo señora Presidenta. Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. Tiene la palabra el diputado 
Marcelo Murúa.  
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias presidenta, es cortito digamos ya el diputado Aredes ha 
manifestado técnicamente cuáles son las formas correctas de plantear lo que aquí se ha 
planteado hace un momento y yo básicamente quiero decir que tal cual como lo dijo el diputado 
Aredes esas son herramientas que están permitidas en el manejo contable de la administración 
del Estado son herramientas de excepción, son herramientas que tienen un control para su 
retroalimentación como también se dijo que se alimentan periódicamente a condición de que el 
que el Tribunal de Cuentas apruebe la rendición del porcentaje que ya se ha ido gastando de 
ese fondo a los fines de renovarlo, o sea, que tienen un control, no el control ordinario que 
tienen otro tipo de fondos o gastos que se hacen a través de otro tipo de fondos, pero tienen un 
control y un control externo a la administración central, por lo tanto me parece que aquí hemos 
pasado de hace un momento en el cual se planteaba la necesidad de no girar sospechas, 
agravios o cuestiones que tengan que herir alguna cuestión de forma liviana y aquí estamos 
ante una denuncia que parece que han encontrado la última gota de agua en el desierto y 
resulta que recién están por pedir, por hacer el pedido de informe para ver qué es lo que pasa 
en realidad. Entonces me parece que anunciar estas cuestiones como cuestiones de máxima 
corrupción me parece que no… y sin siquiera tener los datos más allá de los decretos por los 
cuales estos fondos han sido creados y repito son fondos y herramientas que están permitidas 
que son de excepción y que nadie puede negar que estamos en una situación de excepción 
por la cuestión sanitaria que vive la provincia, por lo tanto me parece que decir que están fuera 
de controles, es errado, que su creación no está dentro de la Ley de Administración Financiera 
también es errado y que evidentemente no tiene los elementos para hacer un juicio de valor 
fundado porque están planteando la necesidad de pedir un informe también hace que sea un 
poco liviano levantar semejante nube de sospechas sobre una situación que seguramente que 
sí se pide el pedido de informe que se hace pedido de informes se contestará a de la manera 
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que corresponde tendrán todos los elementos, todos los diputados que necesitan para hacer el 
análisis y el juicio de valor correspondiente. Nada más señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputados tiene la palabra el diputado Armando 
Zabaleta. 
 
SR. DIPUTADO ZABALETA.- Muchas gracias señora Presidenta. En consonancia con lo que 
decía nuestro Presidente de bloque y compañero Ricardo Aredes, respecto a las expresiones 
del diputado Monti, sumar algo más. En primer término el diputado Monti, está haciendo un 
cuestionamiento respecto a la legitimidad y no respecto a la legalidad, porque cae de maduro 
que el régimen de contratación que viene aplicando la provincia en el transcurso de este año se 
ajusta la ley y se ajusta a la Constitución, de hecho, el dictado de él o los decretos que el 
pudiera considerar que no se ajustan a la ley debería recurrir justamente o actuar en esos 
actos administrativos si los considera ilegales o inconstitucionales. 

También Hacer una aclaración que la provincia el diputado Monti hace referencia que 
viene contratando bajo la excusa de la pandemia y cómo se habló en el primer momento en el 
debate, si no decimos una cosa y borramos con el codo lo dicho, no es que trabaja o se ha 
trabajado o sigue trabajando bajo la excusa de la pandemia, si no bajó el contexto crítico que 
genera una pandemia y qué tiene que dar soluciones como Estado a todas las funciones del 
Estado.  

Respecto al control o al contralor de los fondos públicos que también pone en tela de 
juicio sin perjuicio de que el pudiese sospechar pero el vínculo que existe con la Contaduría la 
Ley de Administración Financiera nuestra prevé un sistema de control interno y externo, interno 
en la Contaduría que lo pone en tela de juicio el diputado Monti y en el caso del control externo 
en este régimen de contrataciones por excepcionalidad de contrataciones directa bajo el 
régimen de excepción, se le suma al control ulterior, es decir, al control o aplicación de los 
fondos un control concomitante al acto administrativo previo a celebrar el contrato. con esto 
qué quiero decir que existe en el Artículo 26 del Tribunal de Cuentas un artículo en el cual la 
provincia bajo el régimen de excepción contrata bajo este régimen tiene que remitir las 
actuaciones al Tribunal de Cuentas para que se expida  respecto a la legalidad de ese acto 
administrativo y una vez que le da el okay el órgano de control externo, recién van a celebrar el 
o los contratos correspondientes al acto y posterior de los fondos o de la inversión pública En 
definitiva concuerdo con lo que han dicho los compañeros del bloque, el régimen de 
contratación, puede gustar o puede no gustar, pero es legal y constitucional y en nada, en nada 
se distingue de las contrataciones que hacía el Frente Cívico y Social en el gobierno anterior, 
dónde está mismo recurría, y podemos citar un montón de casos y de causas que existen 
inclusive en el Tribunal de Cuentas respecto a las contrataciones directas por vía de excepción 
en el Ministerio de Desarrollo Social  y otros organismos, es decir, es una práctica habitual que 
se viene dando la podemos compartir o no compartir por es legal, se ajusta a la Constitución, 
se ajusta las leyes, y entonces lo que está planteando, en definitiva, el amigo Francisco es una 
cuestión nada más que de subjetividad y bueno, corre por su cuenta. Muchas gracias, señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted diputado. Tiene la palabra el diputado 
Víctor Luna. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Está sin micrófono diputado Luna, tiene silenciado el 
micrófono y la cámara está apagada la cámara, ahí está. Falta que libere su micrófono lo tiene 
apagado diputado. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Perdón, perdón, perdón pido disculpas justo estaba cargando porque 
la batería estaba baja; decía Presidenta las expresiones de la diputada Brizuela me parecen 
importantes, adhiero fervientemente a que los 4 kilómetros de la Ruta 28 que está desde la 
localidad de El Suncho de Esquiú perdón hasta el Paraje El Suncho donde falleció Fray 
Mamerto Esquiú, el asfalto hoy prácticamente no existe se deteriora con el paso del tiempo y 
sería bueno, que eso se concrete sabemos todos que en el mes de marzo es la fecha tentativa 
de el gran acto, yo diría con presencias mundiales acá en Catamarca por la beatificación y el 
término de todo el proceso de Fray Mamerto Esquiú y sería bueno, que también donde él 
falleció estén buenas condiciones.  

Así que yo lo único doy luz verde al proyecto, propongo a la diputada y a quien quiera 
acompañar una nota en forma directa al Gobernador son solamente 4 kilómetros. Está 
solamente para el riego asfáltico, la capa digamos es la misma porque ya tiene una base muy 
importante y sólida. También quiero adelantar, es que esta mañana no ha ingresado todavía 
lamentablemente en el Orden del Día, pero la próxima va a tomar estado parlamentario un 
proyecto de mi autoría relacionado con la creación o construcción de una estatua que en su 
momento el plástico Raúl Guzmán había hecho un proyecto importante al ingreso del predio 
donde está ubicado el algarrobo donde el fallece, digamos que tiene dimensiones importantes 
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6 metros de altura y una serie de cuestiones ahí hecho con la idea todo hecho con materiales 
de la zona como piedra caliza con laja, creo que va a ser una obra importante y creo nos 
quedan 4 o 5 meses para trabajar activamente, así que tomó la palabra de la diputada Brizuela 
me parece muy importante y creo que habría que hacer la nota pertinente desde la Cámara al 
señor Gobernador para que sin lugar a dudas lo contemple y podamos tener un lugar que va a 
ser visitado por miles y miles no tan solo catamarqueños, sino seguramente de todo el país y 
algunas partes del mundo. Gracias Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted diputado. Habiendo quedado agotado la 
Orden del Día no habiendo más asuntos por tratar y siendo las 15:06 minutos previo a arriar las 
Banderas Nacional y Provincial a cuyos efectos se invita a la diputada Adriana Díaz y al 
diputado Augusto Barros a formalizar el arriamiento de las enseñas.  

 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Ahora sí, siendo la hora 15:07 minutos. Se da por 
finalizada la sesión, que tengan todos, todas y todes muy buenas tardes.  
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